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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aran juez.

MINISTERIO DE ESTADO-

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración que las circuns
tancias especiales de las Audiencias de Ultra
mar y la índole y naturaleza de los negocios 
que se someten al voto consultivo de los Rea
les Acuerdos, con arreglo á la legislación de 
Indias, exigen imperiosamente auxiliares re
vestidos de conocimientos, inteligencia y pro
bidad que coadyuven al buen desempeño de 
las atribuciones que á aquellos competen; oi- 
das sobre el particular las mismas Audiencias 
y la Sala de Indias del Tribunal Supremo de 
Justicia, y conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Estado y de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En cada una de las Audien
cias de Cuba, Manila y Puerto-Rico se estable
cerá un Secretario especial del Real Acuerdo, 
cesando en su consecuencia en el desempeño 
de estos cargos los Escribanos de Cámara que 
actualmente los sirven.

Art. 2.° Para ser Secretario del Real Acuer
do de cualquiera de las Audiencias [de Ultra
mar será indispensable la cualidad de letrado 
y los demas requisitos y circunstancias que por 
punto general se exijenpara obtener judicatu
ras en aquellas provincias.

Art. 3.° Los Secretarios de los Reales Acuer
dos serán nombrados por Mí en la misma for
ma y manera con que lo son los que obtienen 
dichas judicaturas, y disfrutarán 3.000 pesos 
de sueldo anual el de la Habana, y 2.000 los 
de Manila y Puerto-Rico, sin ninguna clase de 
derechos ni emolumentos.

Art. 4.° Los que devengaren con arreglo 
á los Aranceles respectivos, ingresarán en ca
jas Reales de la manera prevenida en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1855 respecto á las 
Islas de Cuba y Puerto-Rico. El Superinten
dente delegado de Hacienda de Filipinas, de 
acuerdo con la Audiencia de Manila, adoptará 
las medidas conducentes para que los derechos 
que con sujeción al Arancel devengare el Se
cretario del Real Acuerdo ingresen en las ca
jas, dando cuenta de aquellas para resolver 
en su dia lo que fuese más conveniente.

Art. 5.° Los servicios que prestaren y los 
méritos que contrajeren en el desempeño de 
sus cargos los Secretarios de los Reales Acuer
dos , se tendrán presentes para su últerior co
locación en la carrera judicial ó en otra análo
ga á las funciones peculiares de aquellos.

Art. 6.° Los Gobernadores, Presidentes de 
las Audiencias de Ultramar, oyendo á los Rea
les Acuerdos, ñjarán el número y calidades de 
los Oficiales ó dependientes de las Secretarías 
respectivas y sus dotaciones, dando cuenta 
para mi Real aprobación.

Art. 7.° La provisión de estas plazas cuan
do su sueldo excediese de 500 pesos anuales, 
se hará siempre por Mí, á propuesta del Real 
Acuerdo, con precisa asistencia de su Presiden
te; y por este, á propuesta del Real Acuerdo, 
la de aquellas de menor dotación. En ámbos 
casos, si lo consideran oportuno los Presiden
tes y los Reales Acuerdos, podrán oir á los Se
cretarios respectivos sobre las cualidades de 
los pretendientes.

Art. 8.° Los Reales Acuerdos, por conducto 
desús Presidentes, Me propondrán un regla
mento breve y sencillo á que hayan de ate
nerse las Secretarías en la instrucción de los 
expedientes de su competencia. En vista de 
ellos, se determinará en su dia lo que más con
viniere al buen servicio público.

Art. 9.° Para llevar á efecto sin dilación lo 
prevenido en los artículos 3.° y 6.° respecto al 
sueldo asignado á los Secretarios de los Reales 
Acuerdos, y á los provisionales que los Presi
dentes señalaren á los Oficiales ó dependientes 
de aquellos , pedirán los Superintendentes de
legados de Hacienda el crédito supletorio in
dispensable para estas nuevas atenciones, des
pués de practicada la liquidación de su importe 
desde el dia én que comiencen á funcionar las 
Secretarías hasta aquel en que termine el ejer
cicio del presupuesto vigente.

Art. \ 0. Al cumplimentar los Gobernadores 
Presidentes las disposiciones contenidas en es
te mi Real decreto, removerán y resolverán 
cuantos obstáculos y dudas puedan ofrecerse, 
oyendo siempre el voto consultivo de los Rea
les Acuerdos, y dando cuenta de las medidas 
que adoptaren para mi soberana determina
ción.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil

ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.==El Ministro de Estado y de 
Ultramar, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, Yengo 
en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° El Ministro de Fomento abrirá 
una negociación de acciones de la emisión au
torizada por la ley de 19 de Junio de 1855, 
con objeto de proporcionarse una suma efectiva 
de cuatro millones de reales con destino á las 
obras del Canal de Isabel II.

Art. 2.° Esta negociación se verificará en 
pública subasta, con arreglo á la instrucción 
que Me he dignado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

i n s t r u c c i ó n  con arreglo á la cual se ha de verificar la su
basta para realizar cuatro millones de reales efectivos 
con destino á las obras del Canal de Isabel II.

Por Real decreto de esta fecha se previene que se 
abra una negociación de acciones, que llevarán el cupón 
pagadero en 1.® de Julio de 1858 de la emisión autorizada 
por la ley de 19 de Junio de 1855, con destino á las obras 
del Canal de Isabel II, para obtener cuatro millones de 
reales vellón efectivos; en su consecuencia , los que quie
ran hacer proposiciones para tomar parte en ella podrán 
verificarlo bajo las reglas y formalidades siguientes:

1.a El dia 1.° de Mayo, á la una de la tarde, se re
unirá en el Ministerio de Fomento una Ju n ta , compuesta 
del Ministro del ram o, el Director general de Obras pú
blicas, un individuo del Consejo de Administración del 
Canal, el Ordenador general de Pagos, el Abogado Con
sultor y el Jefe del Negociado, que hará de Secretario.

2.a Las proposiciones se entregarán al Presidente de 
la Jun ta, en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
signado en la Depositaría de este Ministerio, en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el Gobierno, el 5 por 
100 del importe nominal de cada proposición.

3.a La misma Junta fijará ántes de la subasta el precio 
mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las ac
ciones. Antes de abrirse los pliegos de las propo3icionf><* 
se leerá el que contenga el precio mínimo acordado por 
la Junta, desechándose desde luego las proposiciones que 
no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demas proposiciones se admitirán por el órden 
siguiente:

Primero. Serán preferidas las de precios más altos, y 
así sucesivamente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales, se dará la 
preferencia á la de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones admisibles excediesen de 
la cantidad subastada , se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales en ca
pital y precio se cubriese la subasta, se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose pujas de medio por 
ciento sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas, se hará la 
adjudicación entre ellas por partes iguales.

5.a Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente:

50 por 100 el 15 de Mayo de este año.
25 por 100 el 10 de Junio.
25 por 100 el 10 de Jubo próximo,

quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega 
del último plazo, y recibiendo al verificar la de cada una 
de ellos las acciones equivalentes; y si estas no estuvie
ran corrientes para la emisión , las carpetas provisiona
les que las representen con los mismos derechos que 
aquellas. Estas carpetas serán canjeadas tan pronto como 
las acciones se hallen dispuestas para su emisión.

6.a Las cartas de pago que acrediten los depósitos se
rán devueltas en el acto á los interesados cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en caja las 
correspondientes á las admitidas.

Madrid 7 de Abril de 1858.

Aprobado por S. M .=Joaquin Ignacio Meneos, 

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á tomar  acciones del
Canal de Isabel II al tipo d e  , con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto é instrucción de 7 de Abril úl
timo, habiendo depositado la cantidad correspondiente se
gún la adjunta carta de pago.

Madrid d e . . . . .  de 1858.

(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 19 de Junio de 1855 á que se refiere 
la operación de crédito sobre acciones del Canal de Isa
bel II.

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento á emi
tir acciones del Canal de Isabel II en número suficiente 
para hacer efectivo, á medida que las obras lo reclamen, 
y oyendo al Consejo de Administración, un capital de 50 
millones de reales que se calculan necesarios para con
cluir las de conducción y distribución de las aguas en el 
interior de Madrid, y para la salida de las mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 1.000 rs. cada 
una, ganarán un Ínteres de 8 por 100 anual, y á su 
amortización se destinará todos los años una cantidad que 
no bajará del 10 por 100, y que excederá de este tipo 
en tanto cuanto exceda el producto de los arbitrios que 
á esta operación se destinan, y gozarán ademas de un 
premio de 1 por 100, que se distribuirá anualmente en
tre las acciones amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3'.° Serán garantía del pago de los intereses y de 
la amortización de estas acciones:

Primero. El producto de la venta del agua en el inté- 
rior de Madrid y sus afueras.

Segundo. Un crédito de cuatro millones de reales, que 
figurará todos los años en el presupuesto general del Es
tado en la sección correspondiente al de Fomento.

Tercero. Un recargo en los derechos que sobre los a r
tículos que no son de primera necesidad se cobran hoy 
en las puertas de Madrid.

Art. 30 del Real decreto de i3 de Diciembre de 4856, por 
él cual se restablecieron los impuestos de consumos y de 
puertas.

«Las referidas especies que contiene la tarifa núm. 2 
solo adeudarán en Madrid los derechos del Tesoro que en 
la misma se marcan, y los recargos para obligaciones 
provinciales y municipales que se establezcan. El Gobier
no entregará al Banco de España todos los meses ó en pe
riodos más cortos, de ios rendimientos que para la Ha
cienda se obtengan de esta contribución, una cantidad

equivalente á la dozava parte del importe que en el año 
actual produzcan los arbitrios establecidos por la ley de 
19 de Junio de 1855, para el pago de intereses y amorti
zación de las acciones del Canal de Isabel II.»

Por Real órden expedida por el Ministro de Hacienda 
con fecha 23 de Junio de 1857 se dispuso, conforme con lo 
manifestado por las Direcciones generales de Contribucio
nes y del Tesoro público, que para que pudiera realizar
se con puntualidad el abono de los fondos reclamados por 
este Ministerio, en equivalencia del producto anual de 
los arbitrios que estableció la ley de 19 de Junio de 1855 
con destino á las obras del Canal de Isabel II, se hicieran 
los correspondientes pedidos en los presupuestos mensua
les de obligaciones por dozavas partes, lo cual ha venido 
practicándose desde aquella fecha.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar los abusos que se 
han intentado cometer, dando mayor latitud y dis
tin ta  interpretación de la que corresponde á las 
prescripciones contenidas en los artículos 70 y 108 
de las Ordenanzas generales de A duanas, sobre re
conocimiento de ropas y demas menudencias que 
traigan los viajantes por mar , y adeudo de mer
cancías, cuyo importe de derechos no exceda de
1.000 rs. v n . ; la Reina (Q. D. G.), conformándose 
con el dictamen de la Sección de Hacienda del Con
sejo Real y de ese centro directivo, se ha servido 
disponer que en adelante todos los pasajeros estén 
obligados á presentar al Capitán del buque conduc
tor , y ántes de fondear este en el puerto de su des
tino, nota detallada de cuantas mercancías traigan 
fuera de equ ipa je , con el objeto de que aquel las 
incluya en Ja licencia de alijo que marca el men
cionado art. 70; en la inteligencia de que lo que se 
encuentre á los mismos y no se halle comprendido 
en dicha licencia incurrirá en los efectos del a r 
tículo 42 de las Ordenanzas generales del ramo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 22 de Abril de 1858.=O caña.—  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

A d m is tr a c io n .-Negociado 6.°

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre si es y no necesaria auto- 
torizacion para procesar á Juan Pedro Romero, Al
calde de Santa Cruz de la Zarza* provincia de To
ledo, por abusos de autoridad y usurpación de a tri
buciones , han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediento 
sobre si es ó no necesaria autorización para proce
sar á Juan Pedro Rom ero, Alcalde de Santa Cruz 
de la Zarza, por abuso de autoridad y usurpación 
de atribuciones; autorización que pretende ser ne
cesaria contra lo proveído por el Juez de prim era 
instancia de O caña, el Gobernador de la provincia 
de Toledo:

R esulta:
Que en 27 de Noviembre de 1856 el Ayunta

miento de Santa Cruz acordó que una comisión de 
su seno, acompañada de peritos, practicase la re
novación de la vereda que hay entré el rio Tajo y 
la dehesa denominada de Y illaverde, hoy propiedad 

, de D. Miguel María Fuentes, por queja de Juan Mar
tínez Lázaro y otros ganaderos de aquella vecindad 
dada al Alcalde :

Que tuvo efecto dicha diligencia el dia 29 y que 
se protestó en el acto por el representante de Fuentes: 

Que en 22 de Diciembre recurrió aquel intere
sado al Gobernador en queja del Ayuntamiento, y 
se declaró por aquella Autoridad nula, de ningún 
valor ni efecto legal la llamada rectificación de la 
mojonera practicada de órden del Ayuntamiento.

Que en 17 de Agosto compareció Fuentes en el 
Juzgado pidiendo que se cumplimentase la órden 
del Gobernador , y en 26 de Setiembre el Juez puso 
en conocimiento de la Autoridad adm inistrativa ha
berse presentado la querella contra el Alcalde y 
el Ayuntamiento sobre abuso de autoridad, usur
pación de atribuciones y falta de cumplimiento á 
las órdenes del Gobernador, pero dirigiendo los 
procedimientos solo contra el Alcalde, porque los 
acuerdos de la corporación municipal no obligan á 
su Presidente á cumplirlos cuando versan sobre 
asuntos ajenos á su competencia.

Oido el Promotor fiscal, se puso en conocimiento 
del Gobernador el procedimiento, y esta Autoridad, 
de acuerdo con el Consejo según aparece, habia ofi
ciado al Juez en 4 de Octubre exigiéndole que p i
diese la correspondiente autorización; mas que este 
no habia acusado el recibo de aquella colnunicacion 
ni suspendido los procedimientos; que extrañaba 
esto el Gobernador, en vista de lo prescrito term i
nantemente en el Real decreto de 27 de Marzo de 
1850, sin embargo de haber trascurrido más del 
tiempo que el mismo concede para ello:

Que contestó el Juzgado haber dirigido en 26 
de Setiembre al Gobernador su prim era comunica
ción con el testimonio de que en 30 del mismo mes 
se acusó el, recibo y en 12 de O ctubre, no en 4 
como se decia equivocadamente, se trasladó al Juz
gado, habiendo trascurrido con mucho exceso el 
término de los 10 dias prefijados en el art. 8.° del 
Real decreto citado. Por lo que no habiéndose pedi
do ántes ni después de la comunicación de 30 de 
Setiembre aclaraciones para su resolución, debía 
considerarse conjo estemporáneo el requerimiento 
acerca de la autorización por ser perentorios todos 
los términos del decreto de 27 de Marzo, y en su 
virtud consultó con la Audiencia el auto en que de*

claró no ser necesaria la autorización, habiéndolo 
confirmado la Superioridad en 24 de Noviembre.

Oido nuevamente al Consejo, el Gobernador de
claró se estaba en el caso de cumplir con lo dis
puesto por el art. 11 del Real decreto citado.

Visto el art. 14 del Real decreto dé 27 de Marzo 
de 1850, que declara perentorios los términos del 
mismo:

Considerando que el Gobernador de la provincia 
de Toledo reclamó fuera del término legal que el 
Juez solicitase su autorización para procesar al Al
calde de Santa Cruz de la Zarza, por Jo cual el Juez 
procedió con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto citado, estimando consentido el procedimiento 
por el G obernador;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á
S. M. no ser necesaria la autorización.»

Y habiéndose dignacte S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1858,=»= 
Ventura Diaz.— Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Establecimientos penales.—Negociado 5.°

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), por resolución de 
este dia, se ha servido m andar se saque á pública 
subasta el sum inistro  de v íveres y el de utensilio 
de las enferm erías p ara  los presidios y casas de 
corrección con arreglo  ó los pliegos de condiciones 
para dicho se rv ic io , aprobados al efecto con esta 
fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de A bril de 1858 .=D iaz.-=  
Sr. D irector general de Establecim ientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de 
esta fecha, con sujeción al cual se subasta el suministro 
de víveres y el de utensilio de las enfermerías de las ca
sas de corrección y presidios de Alcalá de Henares, Ba
dajoz, Baleares , Barcelona, Burgos, Cartagena, Ceuta, 
Cortina, Granada, Sevilla, Toledo, Valencia, Vallado- 
lid y Zaragoza, los destacamentos de estos presidios y 
los de las carreteras de Motril y de Vigo, y canales de 
Isabel II  y de Tamarite de Litera.

1.a Se subasta el suministro de víveres y de utensilio 
de las enfermerías de las casas de corrección y presidios 
del re ino , con arreglo al pliego de condiciones adjunto, 
aprobado por S. M. en esta fecha.

2.a El tipo para cada ración será el de un real y 70 
céntimos, y no se admitirá proposición que exceda de 
este límite.

3.a Al fijar el proponente el precio, tendrá en cuenta 
que están comprendidos en él todos los artículos mencio
nados en la contrata para el suministro de víveres y uten
silio de enfermería de los penados, y que no se hará 
abono alguno por separado.

4.a Para presentarse como licitador en la snbasta ha* 
brá de constituirse préviamenle en la Caja general de 
Depósitos , ó en las sucursales de las provincias, uno en 
metálico de 20.000 rs. v n ., ó su equivalente en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 100, ó en acciones de 
carreteras al precio de cotización del dia anterior al de la 
subasta, por cada presidio que se pretenda suministrar. 
Si la proposición comprendiese dos ó más establecimien
tos hasta cuatro, se admitirán los depósitos con la baja 
de 2.000 rs. por cada presidio , desde cuatro á ocho con 
la de 4.000, y de ocho en adelante con la de 6.000 reales, 
también por cada uno.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
distinguiéndose con un lema , y en ellos se fijará la can
tidad en que el licitador se compromete á prestar el ser
vicio. Estas proposiciones, con las cartas de pago ó cer
tificación que acredite haberse hecho el depósito que 
marca la condición anterior, se entregarán á los Gober
nadores de las provincias donde hubiese presidios, y en 
Madrid al Director general de Establecimientos penales, 
que serán los Presidentes del remate y se distinguirán 
con un lema. Dentro del mismo pliego y con el sobres
crito del lema se acompañará otro, cerrado también, que 
contenga el nombre y domicilio del proponente, el cual 
lo autorizará con su firma.

6.a Los pliegos con las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones fijadas 
en el pliego aprobado por S. M. en 24 de Abril de 1858 
para el suministro de los establecimientos penales, me
obligo á proveer el del presidio de...................    por el
precio de.................... reales y ........... céntimos cada ración
(el de........................ po r......................reales y  cén
timos, según sean lino ó varios los presidios).

En lugar de la firma se usará el lema. Todas las can
tidades deberán expresarse en letra. La subasta no com
prende el presidio de Canarias ni los menores de Africa.

7.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio"al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

8.a La subasta tendrá lugar rí la una del dia 28 de 
Mayo próximo; en las provincias ante los Gobernadores, 
desempeñando las funciones de Secretario un Oficial del 
Gobierno, y en Madrid en el local que ocupa el Ministe- 
rio de la Gobernación del Reino, ante Escribano públi
co, presidiendo el acto el Director general de Estable
cimientos penales, con asistencia de un Oficial del ne
gociado de Presidos.

9.a Llegada la hora prefijada para la subasta, los Pre
sidentes de la misma harán leer las condiciones relati
vas á esta contrata, y luego las proposiciones á que se 
haya unido el documento justificativo del depósito; le
vantándose en seguida un acta , en la que se inser
tarán íntegras dichas preposiciones. El acta referida 
se remitirá por los Gobernadores á la Dirección de Es
tablecimientos penales por el correo del dia siguiente 
al que se señala para el remate.

10. Se declara inadmisible toda proposición que no 
lleve unido el comprobante íntegro del depósito que 
marca la condición 4.a, ó que altere de cualquier modo 
las cláusulas ó tipos de la que sirve de regla para la 
subasta.

11. Si una proposición comprendiese dos ó más pre
sidios, se adjudicará el remate á la que abrace mayor 
número de establecimientos, siempre que el tipo que 
fije por plaza sea menor que el que resulte por térm i
no medio de las proposiciones parciales de los mismos. 
En el caso de que se presenten proposiciones parciales 
para uno ó varios presidios, y hubiese alguna que com
prendiese los mismos establecimientos y ademas otros 
distintos, se computará con respecto á estos el término 
medio por el tipo más alto que se hubiese fijado en las 
proposiciones presentadas. A fin de que los iicitadores 
conozcan de antemano la regla en que ha de fundarse 
el (cálculo, se advierte que servirá de base el número 
de plazas que existan en 1.° del mes actual, formando 
las correspondientes á las casas de corrección de mu

jeres un todo con las del presidio á que pertenezcan * 
según el siguiente estado:

Nota de los penados y corrigendas existentes en los presi
dios del Reino en 1.® de Abril de 4858.

Presidios. Casas-galeras, Total.

Alcalá de Henares...  580 450 730
Badajoz.......................  570 . .  570
Baleares.. . . .  ......... 460 20 480
Barcelona...................  4.020 460 4.480
Búrgos........................  890 480 4.070
Cartagena..................  1,170 . .  1.470
Canal de Isabel II. . .  860 ,. 860
Ceuta...........................  4.990 . .  4.900
Coruña.......................  900 440 4.340
Granada..................... 4.040 4 40 4.450
Málaga........................  270 . .  270
Motril (carretera de). 280 . .  280v
Sevilla  4.450 240 4.360
T arragona...  780 ..  780
Toledo    740 ..  740
Valencia.....................  4.280 24 0 4.490
Valladolid  4.260 220 4.480
Vigo (carretera d é ) . . 4.080 . .  4.080
Zaragoza  4.200 480 4.380

Total  47.220 4.850 49.070

12. Acordada por S. M. la adjudicación definitiva, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
de los Iicitadores los gastos de ella y de una copia para 
la Dirección del ram o, como también la satisfacción al 
Escribano del papel sellado y de los derechos*que le cor
respondan por el acto de la subasta.

13. El contratista queda sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, á cu 
yo efecto se le retendrá el depósito que marca la condi
ción 4* miéntras se otorga la correspondiente escritura 
y cumple con la condición 5.a del pliego adjunto, aproba
do por S. M. en esta fecha para el servicio de que se 
trata.

14. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
Gaceta, cuidando los Gobernadores de que se publique, 
en seguida que lo reciban, en los Boletines oficiales, y dan
do aviso á esta Dirección de haberlo verificado.

Madrid 24 de Abril de 4858. El Director general de 
Establecimientos penales, Dionisio Gainza. «  Aproba
do.—Diaz.

1.a La contrata para el suministro de víveres y el de 
utensilio de las enfermerías de las casas de corrección y 
presidios de Alcalá de Henares, Badajoz, Baleares, Bar
celona, Búrgos, Cartagena , Ceuta, Coruña, Granada, Se
villa, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza, los des
tacamentos de estos presidios y los de las carreteras de 
Motril y Vigo y Canales de Isabel II y de Tamarite de Li
tera, empezará á regir el 4.° de Agosto de 4858, y ter
minará el 30 de Setiembre de 1864.

2.a El contratista estará obligado á suministrar diaria
mente por brigada, y según acuerdo de la Junta econó
mica respectiva , las raciones de pan , rancho , combusti
ble y asistencia de enfermería en la parte de alimentos 
y medicinas á todos los confinados de cada presidio, y á 
los pertenecientes á los destacamentos que de él proce— 
d an , como también á las corrigendas, no siendo de abono 
las que entregue sin papeleta de pedido intervenida por 
el Comisario de revista.

3.a La ración se compondrá de las especies y calidades 
siguientes:

Lunes, martes, jueves y sábados,
Una y media libra de pan de mu*.

nicion. J
Cuatro onzas de garbanzos. I 
Seis id. de judías. f « i
Ocho id. de patatas. ) *or P*aza>
Doce adarmes de aceite. (
Una libra de leña ó media d e l

carbón........................................... J
Dos libras y media de s a l .   j
Una id. de pimentón. (por cada 4Q0 plazas,
Doce cabezas de ajos.................... )

Miércoles y viernes.
Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías.
Cuatro id, de arroz.
Pan, aceite, leña, sal y ajos como en los demas días

Domingo.

Seis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan , leña, s a l, pimentón y ajos como en los demas 

dias.
En los meses que no haya patatas se sustituirán las 

ocho onzas con dos de garbanzos ó judías. Se considera 
como parte de estas raciones una luz para cada 20 plazas 
de la fuerza existente, mantenida con cuatro onzas diarias 
de aceite; el pan y leña que concede el art. 104 de la or
denanza á los capataces de los presidios de las carreteras 
de Motril y Vigo, Canal de Isabel II y de Tamarite de Li
tera y puerto de Tarragoua, y la sopa matutina que se 
da á los confinados de estos puntos en los dias de trabajo, 
consistente en cinco libras de pan, ocho onzas de aceite] 
tres idem de pimentón, cuatro idem de sal y dos cabezas 
de ajos por cada 20 plazas.

4.a El contratista ha de mantener constantemente en 
cada presidio por via de fianza un repuesto de suminis
tro correspondiente á 45 dias, bien condicionado, de bue
na calidad y á satisfacción de la Junta económica* Para 
ello se le facilitará en los mismos establecimientos,xsi 
hubiere posibilidad, el correspondiente almacén, siendo 
de cuenta del contratista la preparación del local. Ade
mas consignará en la Caja de Depósitos de la provincia 
uno en metálico á razón de 40 rs. por plaza ó un quinto 
más si fuere en acciones de carreteras por su valor no
minal, ó en títulos de la Deuda consolidada ó diferida por 
el precio de cotización del dia anterior ai del otorga
miento de la escritura. El depósito quedará á disposición 
de la Dirección del ramo y sujeto á las responsabilidades 
que nazcan del contrato.

5.a El rematante se obliga á tener corriente la fianza 
de que habla la condición anterior 20 dias después de 
firmada la escritura; y de no hacerlo en el término indi
cado, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, quedando el depósito responsable á lo 
que marcan los párrafos primero y segundo del art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Igual respon
sabilidad contraerá el rematante sino cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura , ó impidiere que esta tenga efecto en el término de 
ocho dias.

6.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de 
las raciones dentro de los presidios, tanto por la fuerza 
de estos, como por la de los destacamentos dependientes 
de los mismos que no lleguen á 80 plazas. Si la fuerza 
de cada uño de los destacamentos fuese m ayor, será de 
cuenta del contratista el trasporte de especies ó el esta
blecimiento de factorías en los puntos que aquellos 
ocupen.

7.a Si se quejasen ios perceptores de la mala calidad 
de cualquiera de las especies que suministre, hará reco
nocerlas la Junta económica por peritos, cuyos derechos 
satisfará el establecimiento en el caso de ser declaradas 
admisibles, y el contratista si resultasen de mala calidad.

8.a El importe de las raciones que suministre el con
tratista se abonará mensualmente, en virtud de libra
mientos expedidos por la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio, próyia liquidación que ha de formarle la Jun-



la económica respectiva, y en su nombre el Comisario, á 
cu y o  fin presentara para el día 2 de cada mes relación 
del suministro practicado en el anterior, documentada 
con las papeletas de pedidos hechos en los términos que 
prescribe la condición segunda, y después, con la re
vista del mes á que se refiera, se unirá á la carpeta de 
suministro de la relación de lo devengado*, consignando 
la conformidad del contratista, para que en su vista ex
pida la Ordenación de Pagos el oportuno libramiento.

9.* En el caso de que por no satisfacerse las respecti
vas consignaciones quedare en descubierto el abono del 
suministro de un mes, durante los dos siguientes tendrá 
derecho el contratista á la rescisión del contrato.

40. Cuando la mayor parte de los penados de un pre
sidio se destine á otro punto quedará el contratista li
bre de proveer el suministro de los que se transfieran 
desde el momento en que salgan de la provincia , consi
derándose las que queden , si no llegan á SO plazas,-como 
destacamento del presidio más próxim o; y si exceden, se 
entenderá que subsiste el presidio, y que el contratista 
continúa obligado á suministrar , como antes, á los que 
permanezcan en el m i s ,  ^

44. Los confinado*jiffe. por ,Cualquier concepto au
menten la fuerza <$A m -'*esÉ io? ^  Alminé&traiÉÉ á 
igual precio y por ejf miím^aorératipfc qte loá$el ’pá&al 
donde ingresen.  ̂ •*4 '$ % ^

12. Si por circurifetaimal eálraoítfinarias 00 p b m se  
el contratistaá»ii!>veesfc alguna é k l tá '  especié  indicadas, 
deberá tener feflT  la u íteltealór-- 
den, que fijará el plazo porque se concede, y para expé-

 ̂ la propuesta da los Jefes del
blecimiento, Junta económica y Gobernador de la pro
vincia, coiíio también el informe de la Dirección del 
ramo.

13. El contratista se obliga á tener constantemente en 
las enfermerías de los presidios y de las casas de correc
ción el número de camas y utensilio equivalente ai 6 por 
400 de la fuerza del establecimiento, y un repuesto de un 
4 por 100 para cuando la Dirección determine.

4 4. Cada cama se ha de componer de
Dos banquillos de hierro de dos cuartas de alto.
Tres tablas de 10 cuartas de largo y un pie de anclio 

cada una, pintadas al ó leo , de color verde.
Un jergón, forro cañamazo doble, de 40 cuartas de 

largo y cuatro de ancho, relleno con 25 libras de paja de 
trigo, larga, ó de cebada, y á falta de estas de centeno, 
máiz ó esparto.

Un colchón, forro media loneta á lista oscura, de 10 
piés y 14 pulgadas de largo y tres piés de ancho, relleno 

iCtoó una arroba de lana blanca y un cabezal con cuatro 
libras de lana, y de dos piés y seis pulgadas de largo y 
tres pies de ancho con funda blanca.

Dos sábanas de h ilo , del número 20 , de once cuartas 
de largo y seis de ancho.

Una manta de lana de iguales dimensiones, con peso 
de seis libras, cuando ménos.

Una camisa de lienzo de hilo, del número 20, de cin
co cuartas de largo y tres y media de ancho.

Un gorro de la misma tela, de una tercia de largo.
Una mesa de pino de la altura de la cama y de media 

vara en cuadro, con su cajón.
Una servilleta cuadrada de tres cuartas.
Un vaso ó jarro de lata ó barro.
Un piafó ordinario.
Una taza ó tazón.
Una cuchara y trinchante ordinario.
Una cruz con número.

45. Ha de facilitar un capote de paño ordinario para 
cada tres cainas, de seis cuartas de largo y cuatro y me
dia de ancho, coa mangas de tres cuartas de largo, y 
para conducción de cadáveres en féretro.

46. Es obligación del contratista mudar la ropa blan
ca de las camas cada 45 dias con otra igual, colada y 
lavada. Las camisas, gorras, servilletas y cabezales cada 
ocho dias. Los jergones, mantas y tela de cabezales á 
los seis meses y barear cada tres meses la lana de los col
chones y lavarla cada seis. Esta limpieza y mudas se ha
rán con mayor frecuencia en los casos en que sea nece
sario, á juicio del Comandante ó facultativo.

47. La ropa, utensilios y efectos que sirvan álos sar
nosos, tinosos ó enfermedades contagiosas y que ocasio
nen fumigaciones se tendrán con separación, sin mez
clarlos por ningún concepto con lo destinado á los demas 
enfermos.

48. Los cadáveres llevarán por mortaja el capote y la 
camisa con la que han de ser enterrados.

49 Las camas del departamento de enfermedades con
tagiosas no tendrán colchón ni cabezal de lana.

20. El contratista queda dispensado de entregar aque
llos efectos que existen en las enfermerías de los esta
blecimientos, miéntras á juicio del Gobernador de la pro
vincia no exija el deterioro de los mismos su reposición 
por el contratista.

21. Los Comandantes y Mayores de los presidios se 
harán cargo de las camas, ropas y útiles que el contra
tista ha de entregar para las enfermerías, facilitando al 
mismo el inventario firmado do lo que reciben, así como 
sucesivamente y por recibos parciales la entrada y sa
lida que puedan tener por razón de lavados, rellenos ó 
renovación.

22. Los efectos que por infestados se quemen en vir
tud de expediente gubernativo se abonarán al contratis
ta á los precios que se estimen arreglados, atendiendo al 
deterioro de las prendas , pero en la inteligencia de que 
no podrá pasar de 160 rs. el graduado á todas las que 
componen el utensilio de cada enfermo.

23. Las prendas que al entregarse en los respectivos 
presidios no tengan los requisitos de igualdad, buen co
sido y demas circunstancias que se requieren , serán des
echadas al contratista, previo acuerdo de la Junta eco
nómica y reconocimiento de las mismas pbr peritos nom
brados , uno por el Comandante del presidio y el otro 
por el contratista, siendo el tercero en discordia de elec
ción del Gobernador, cuya Autoridad resolverá sin ulte
rior recurso la reposición de los efectos desechados, lo 
cual debe cumplir el contratista en el improrogable tér
mino de deho dias, ó se verificará á costa de la fianza 
que tiene prestada.

24. En caso de peste ó guerra podrá el contratista 
reclamar la modificación que sea equitativa respecto á los 
perjuicios que se conozca puede sufrir, verificándose el 
acomodamiento oportuno entre dicho empresario y la Di
rección en lo respectivo á este ramo.

25. Terminado el tiempo de esta contrata , queda á 
beneficio de la Dirección de Establecimientos penales el 
6 por 100 de los efectos de utensilios de enfermería que 
el contratista debe mantener constantemente con arreglo 
á la condición 13 de las de este pliego.

26. El alimento y medicina para los enfermos, así 
como el combustible necesario para su condimento ó 
preparación, se suministrará por el contratista en los tér
minos que prescribe el recetario .unido al reglamento de 
enfermerías de 5 de Setiembre de 1844 y según los pe
didos que haga el facultativo, debiendo considerarse com 
prendidas en las medicinas las leches, sangrías y san
guijuelas que el mismo recetare.

27. El contratista no tendrá derecho á exigir resarci
miento de perjuicios más que en eí caso imprevisto de 
fuego ó ruina del establecimiento, y entónces deberá 
acreditar la pérdida para que se ajuste á ella el abono.

28. Él contratista ha de acreditar que satisface 1.000 
reales anuales de contribución directa en las provincias 
ó 4.000 en Madrid con un año de antelación al día de la 
subasta.

29. El contratista verificará por sí ó por administra
ción el servicio del suministro, quedando expresamente 
prohibido el subarriendo, á ménos que se autorice de 
Real órden.

30. El contratista perderá la fianza si no satisfaciese 
la obligación contraída, quedando ademas responsable 
con sus bienes al cumplimiento de la misma.

Madrid 24 de Abril de 1858.==El Director general de 
Establecimientos penales , Dionisio Gainza.=~Aprobado.=*= 
DiaZ.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Abril de 
1858, en los autos de competencia entre el Juzga
do de la Capitanía general de Cataluña y el de pri
mera instancia del distrito del Mercado de la ciudad 
de Valencia, acerca del conocimiento de la causa 
instruida en este último con motivo de la ocurren
cia de que se hará m érito:

Resultando que en la noche del 45 de Octubre 
del año último ocurrió una esplosion de pólvora en 
la barraca de Luciano Soler, situada en la huerta, 
del término de Ruzafa, inmediato á Valencia, la 
cual ocasionó el incendio de la misma barraca y 
haber quedado heridas varias personas, entre ellas 
la mujer de Soler y una niña, sobrina suya, que 
fallecieron:

Resultando que instruidas en su consecuencia 
las oportunas diligencias por la Autoridad local del 
pueblo de Ruzafa y remitidas al Juzgado de pri
mera instancia, el Promotor fiscal solicitó la in
hibición, fundado en que la única persona que pu
diera aparecer sujeta á responsabilidad, seeun ios

latos que arralaban aquellas, era un soldado del 
regimiento infantería de Valencia, contra el que 
procedía, ya la jurisdicción militar :

Resultando que, acordada la inhibición y con
sultado el auto con la Audiencia del territorio , fué 
¡•evocado por su Sala segunda, mandando que el 
Juzgado continuase la caiasa con arreglo á derecho: 

Resultando que suscitada á su virtud competen
cia por el Juzgado militar de Cataluña, donde á la 
razón se instruían las diligencias sumarias contra 
el soldado Francisco Reina, por haberse trasladado 
á aquel distrito el cuerpo en que servia, sostiene 
la jurisdicción militar que le corresponde el conoci
miento de esta causa, porque se trata en ella de la 
sustracción de una cantidad de pólvora del alma
cén del regimiento de Valencia , que, conducida por 
le soJcfedo Reina , oUfenanz* misino álniacen, 
ppaduj© la ásplosioü ydésgrackis qtte resultan de la 
s im aría ; siendo tjhcuestionab!©, por tanto, lar com - 
pétencit de la jii$sdi«á©íi de Guerra con arreglo al 
aút. 4.°, íít. 3 .°! tratádq 8.° deílas Ordenanzas, aun 
respecté-ñe  re<^%ujété# á otras^ jurisdicefohes que 
tuvieran partid pación en delitos de la clase del 
que se persigue:

Y resultando, por último, que el Juzgado ordi
nario hace presente que lo único* de que se trata en 
la actualidad es de continuar el procedimiento para 
averiguar si en el hecho del incendio de la barraca 
se hallan complicados algunos súbditos de su juris
dicción :

Vistos; siendo ponente el Ministro de este Su
premo Tribunal D. Joaquín de Roncali:

Considerando que ora se mire la presente cues
tión jurisdiccional bajo el aspecto que pretende el 
Juzgado de la Capitanía general de Cataluña, al 
afirmar que el delito principal que se persigue en 
estas actuaciones es el robo de pólvora heGho en 
un almacén de guerra, ora, atendiendo tan solo al 
incendio de la barraca de Luciano Soler, se tenga 
presente la circunstancia de ser soldado el único 
contra quien puede procederse hasta ahora, es in
cuestionable en ambos casos la competencia de la 
jurisdicción militar, en el primero con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.°, tít. 3.°, trat. 8.° de las Or
denanzas del ejército, y en el segundo por el fuero 
personal del procesado:

Considerando que 110 aparecen datos en la ac
tualidad de hallarse complicados en el suceso que 
se ha referido otros individuos no sujetos á la ju 
risdicción m ilitar;

Declaramos que el conocimiento de las diligen
cias expresadas corresponde al Juzgado de la Ca
pitanía general de Cataluña , al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que proceda con
forme á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará 
en la Gacetci de esta corte é insertará en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las correspon
dientes copias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Ramón María F on seca .= R a - 
mon María de Arrióla.==Joaquin de Roncali.=Juan 
María B iec— Felipe de Urbina.=Eduardo EIío.

Publicación. = L e id a  y publicada fué Ja prece
dente sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joa
quín de R oncali, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia de la fecha , de que cer
tifico como Secretario de S. M, y Escribano de Cá
mara.

Madrid 27 de Abril de 48 5 8 .=  Dionisio Antonio
de Pusa.

R E C T IF IC A C IO N .

En la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia in
serta en la G a c e ta  de ayer se dice por yerro de im
prenta en el 5.° considerando lo siguiente:

«Resultando que contra esta sentencia definitiva in
terpuso la Verdú recurso de casación, fundándole, pri
mero, en no haberse repetido de oficio la demanda &c., y 
debe leerse:

« Resultando que contra esta sentencia definitiva in
terpuso la Verdú recurso de casación, fundándole, pri
mero, en no haberse repelido de oficio &c., &c.»

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los señores que á continuación se expresan se servi
rán presentarse en esta Ordenación general para prestar 
su conformidad en las liquidaciones respectivas de habe
res, y los que tengan su residencia en provincias darán 
aviso á la misma Ordenación para remitir las suyas á los 
Sres. Gobernadores; en la inteligencia de que, trascurri
dos 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio sin 
haberlo verificado, se tendrá como prestada la conformi
dad , y se remitirán á la Dirección general de la Deuda 
pública para ios usos convenientes, según se previene en 
el art. 7.° de la Real órden de 30 de Enero de 4852.

Gobiernos de provincia,

D. Antonio Macía García.
D. Félix García de Cuerva.
D. Francisco Guerra.
D. Félix García Araoz.

Correos.

D. Raimundo González.
D. Gaspar Gómez.
D. Diego Jiménez Reyes.
D. José Gornez de la Torre.
D. Jáime Antonio Gelabert.
D, José González Pellezin.
D. Antonio Guardia.
D. Manuel Gómez Matarral.
D. Rafael Jiménez Muñoz.
D. Juan Gómez.
D. Ramón García Frutos.
D. Manuel Gómez Salas.
D. José de la Guardia.
D. Juan Bautista Granés.
D. Lorenzo Cano de Santallana,
D. Felipe María de Acebal.
D. Marcelino Fernandez.
D. Segundo Fernandez.
D. Vicente Jiménez.
D. Cristóbal Gamez.

Vigilancia.

D. Ignacio Gómez de la forre,
D. Bartolomé Gómez.
D. Antonio Guerrero.
D. Isidoro Gómez.
D. Tomas García y García.
D. Rafael García.
D. Onofre Gallego.
D. Santiago González.
D. Tomas García Martínez.
D. Francisco Garnica.
D. Martin Guillen.
D. Pedro Juan Guasp.
D. José Jiménez.

Telégrafos.

D. Fernando González.
D. Gregorio González 
D. Víctor González.
D. Julián García.
D. Nicolás García.
D. Luciano Guerrero Escalante,
D. Demetrio Gutiérrez.
D. Francisco Gutiérrez Gagigal.
D. Santos de Gracia.

D. Pedro Gal indo.
D. Miguel Jiménez.
D. Eusebio Gómez.
D. Rafael Gutiérrez.
D. Venancio Garbea.
D. Vicente Guinea.
D. Roque Jiménez.
D. Manuel Gutiérrez.
B. Cayetano García.
D. Francisco Grande.
D. José Miguel Goicoechea.
D. Francisco Gutiérrez.
D. Antonio Granados.

Presidios.

D. José Grande.
D. José Jiménez Peña.

Madrid 28 de Abril de 4858,*» El Ordenador, Angel 
García Segovia,

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO D E FOMENTO.

Estando terminadas por esta Ordenación de mi cargo 
las liquidaciones generales de haberes personales de los 
individuos que A eosLfciaiiacion se expresan , se servirán 
acudir á la misma en el término de un m es, contado 
desde la fecha de este anuncio, y de tres á cinco de la 
larde, para exponer en ella su conformidad.

Escuela de Bellas Artes de San Fernando.

D. Aníbal Álvarez.
D. Ramón de Arriaga.
D. FranCiséo Bell ver.
D. José Calvo y Martin.
D. Mariano Calvo y  Pereira.
D. Vicente Camarón.
D. Pedro Camporredondo.
D. Bartolomé Coromina.
D. Blas Crespo.
D. Pascual Cuartero.
D. Francisco Enriquez.
D. Antonio María Esquivel.
D. Francisco José Fabre.
D. Luis Ferrant.
D. Meliton García.
D. Bernardo González Valentín.
I). Juan González Valentín.
D. José Gutiérrez de la Vega.
D. Fernando Jiménez.
D. Matías La viña.
D. Bernardo López 
D. Federico Madrazo.
D. Antonio Maífev.
D. Sabino de Medina.
D. Joaquín Menendez.
D. Manuel Moreno.
D. Félix Nuñez.
D. Juan Bautista Peyronet.
D. Vicente Peleguer.
D. Narciso Pascual y Colomer.
D. Juan Perez Villamayor.
D. Genaro Perez Villamil.
D. Cárlos Luis de la Rivera.
D. José Rubio Villegas.
D. Domingo Sánchez.
D. Juan Sánchez Ron.
D. Liborio Saez.
D. Rafael Tegeo.
Doña María Ciriaca Urroz.

Escuela preparatoria de Bellas Artes.

D. Pedro Juan Echeverría.
D. José Antonio Elizalde.
D. Antonio García.
D. Manuel Gómez.
D. Antonio Mayor.
D. Casimiro Nieto.
D. Agustín Felipe Peró.
D. Venancio Rollan.
D. Antonio Ruiz y Salces.
D. Mariano Utrilla.

Secretaria general de la Universidad de Madrid.

D. Victoriano Marino.
Madrid 29 de Abril de i858.==E! Ordenador general, 

Felipe Mauricio Andriani. *

JUNTA DE LA DEUDA P U B L IC A .

Hallándose ya corrientes las acciones definitivas del 
ferro-carril de Almansa á Alicante, los tenedores de las 
carpetas provisionales de dicho ferro-carril pueden pre
sentarlas en el Departamento de Emisión-Teneduría del 
Gran Libro desde el lúnes 26 del actual, con triples fac
turas y en la forma que está prevenida para su cange 
por las referidas acciones.

Madrid 19 de Abril de 1858.=*=Y.° B.°=El Director ge
neral, Presidente en comisión, Pastor.— El Secretario, 
Angel F. de Heredia.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia de Doña María Josefa No
vales y su apoderado D. Lorenzo de Orive y Quintana, se 
les invita por el presente para que en el término más 
breve se presenten en el negociado de hipotecas de esta 
Administración, sita en la Plaza Mayor , números 7 y 9, 
cuarto principal de la izquierda, á fin de enterarles de un 
asunto que les interesa.

Madrid 28 de Abril de 4 858.*=Demetrio Astudillo.
2

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE MADRID.

Pliego de condiciones que forma la Contaduría de la fábri- 
ca de tabacos de esta corte para la adquisición en pú
blica subasta de cajones de pino, asi como su precin
tado y cierre que por término de dos años puedan nece
sitarse en el mencionado establecimiento para envasar 
todas sus labores, conforme á lo mandado por la Direc
ción general de Rentas Estancadas en órden de 48 de 
Febrero último.

4.a El contrato será por el término de dos años, á 
contar desde el dia que se notifique al rematante la 
aprobación de la subasta por la Superioridad.

2 /  Los cajones han de ser de madera de pino, de 
buena calidad, enjuta y limpia, de las clases de gordillo 
y ripia, sin nudos saltadizos y sin venteaduras, arregla
dos en un todo á los modelos que estarán de manifiesto 
en el acto de la subasta, los cuales para conocimiento 
de los lioitadores se advierte que tienen en el centro de 
los testeros, guarderas y suelos, unos ejones ó alfileres 
para evitar los vanos ó alaveo que la madera pudiera ha
cer si se construye el cajón en estado de frescura y no 
reseco como debe imponerse ó trabajarse; en el concepto, 
de que los que no reúnan dichas circunstancias, ó ten
gan cualquier defecto de construcción, ó que los gruesos 
de las maderas no sean según las muestras, serán des
echados en el acto , obligándose ademas el contratista á 
aumentar ó disminuir el ancho y alto de media ó una pul
gada castellana cuando así convenga á las elaboraciones, 
para lo cual precederá aviso del Sr. Administrador Jefe 
del establecimiento, con anticipación de 15 dias.

3.a Serán también de cuenta del contratista los cue
ros y demas útiles que se inviertan para el precintado de 
todos los envases que construya, así como el cierre de 
los mismos después de envasada la labor dentro de la 
fábrica, sujetándose para ello á la forma de los precintos 
que tienen los modelos.

4.a Los cueros que invierta el contratista han de ser 
de ganado vacuno, de buena calidad y sin el menor de
fecto en cuanto á carnosidad , pues han de hallarse su 
mamente limpios y sin picadura alguna, conteniendo pre
cisamente ocho piés de largo por siete y medio de ancho. 
Los clavos ó alfileres que invierta deberán ser de los lla
mados ingleses, del largo de 18 líneas y su grueso com
petente , y  las tachuelas para el precintado del núm. 6 al 
8 , según el grueso que tenga la madera.

6.a Será obligación del contratista presentar en la fá
brica, durante el tiempo del contrato, cuantos cajones se 
le reclamen, y entregarlos en el sitio que se le señale al 
efecto , para cuyo fin se le hará el pedido oportuno con 
un mes de anticipación, así como su precintado, siendo 
también de su obligación el presentarlos con la tapa y 
suelo de tres tablas y testeros de dos piezas: en cuanto á 
los destinados para el envase de las labores de cigarros 
y del grueso de las muestras, perfectamente arreglados; 
pues en cuanto á los designados para tabaco picado y ci
garrillos de papel, deberán ser sus testeros de una pieza 
y los suelos y tapas de dos, advirtiendo que estas últimas, 
en toda clase de envases que construya, han de venir de

modo que no haya más que clavarlas; en el concepto de 
que cualquiera falta ú omisión en dicho punto será in
demnizada por cuenta y riesgo del contratista, disponién
dose desde luego de la fianza caso que hubiese exceso de 
precio en la adquisición de los cajones qfue con tal moti
vo se compren por cuenta de la Hacienda pública.

6.a El tipo bajo el cual se admitirá postura será el de 
18 rs. vn. indistintamente para cada cajón de la clase de 
cigarros peninsulareres de segunda, dama , comunes, c i
garrillos de papel, tabaco picado ó cualquiera otra clase 
que el Gobierno ordene, siendo su construcción en un to
do igual á las muestras que se manifestarán á los licitado- 
res y estarán presentes en el acto de! remate.

7.a Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo en 
pliegos cerrados, arreglados al modelo que á continuación 
se designa, y para ser admitidas se acreditará ántes por 
los proponentes ó Iicítadores haber depositado en la Ca
ja general de Depósitos 8.000 rs. vn. en metálico para ga
rantizarlas.

8.a No se admitirán las que excedan del precio seña
lado, ni las que se hagan por personas menores ó inha
bilitadas p .  causa crtauflat» ó por cttilaiquiára* otras 
que no ^p§n a tito r i^ d ^ seg ú n  fes leyes, para celebrar 
contratogr -

9 .a a  remate se celebrará en él despicho del Sr. Ad
ministrador , Jefe del establecimiento, á tes doce de la 
mañaíia del éiá 5 de Judio próxima, coa asistencia del 
Contador y Escribano del misino, admitiéndose fion anli- 
c i pacida de media hora lóü pliegos cerrados que se pre
senten, los cuales se abrirán en el acto y adjudicará pré- 
vlamente el remate al mejor postor, el cual no tendrá 
efecto hasta que recaiga la aprobación superior, quedan
do retenida la garantía y devolviéndose á los demas la 
que impusieron para dicho acto.

40. Si entre las proposiciones presentadas resultaren 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
oral por término de un cuarto de hora , en la cual solo 
tendrán derecho á tomar parte los firmantes de aquellas 
ó sus apoderados.

41. El sujeto á cuyo favor quede el remate ha de de
jar en fianza, para el mejor cumplimiento de su compro
miso, 1.000 cajones distribuidos por partes iguales entre 
cada una de las clases que se necesiten, y ademas 20.000 
reales en metálico en la Caja general de Depósitos.

12. Los gastos que se originen en el [otorgamiento de 
la escritura que ha de efectuar el rematante serán de su 
cuenta, como asimismo las copias que se necesiten.

43. El importe de los cajones que entregue, según 
remate, se abonará en dinero metálico por las Deposita
rías de esta fábrica al contratista ó su representante, 
prévio el reconocimiento de ellos, por el que resulte la 
conformidad con las muestras respectivas, el que se hará, 
á presencia de las personas que designe el Jefe del esta
blecimiento, por el encargado de la carpintería de la fá
brica, sin cuya circunstancia no se admitirá ninguno, y 
al efecto se conservarán las muestras rubricadas por el 
Administrador, Contador , rematante y el Escribano del 
establecimiento.

4 4. Los pagos se efectuarán al contratista ó su repre
sentante, prévia la oportuna cuenta que presentará el 
mismo con sus justificantes, y después de liquidada esta, 
recibirá su importe por mensualidades vencidas.

45. Él contratista queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado en este contrato por la via de apremio y 
procedimiento administrativo, de que habla el art. 41 de 
la ley de Contabilidad, con renuncia absoluta de todo 
fuero ó privilegio de que esté en posesión.

4 6. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impi
diere que esta tenga efecto en el término que se le se
ñale , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo, según lo prescrito en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

47. Según lo dispuesto en el art. 12 del mencionado 
Real decreto, no podrá someterse ninguna reclamación 
del contratista á juicio arbitral; pues las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre el cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán por la via contencioso- 
administrativa, respectivamente por los Consejos provin
ciales ó por el Real, y esto después de apurados todos 
los trámites gubernativos.

Madrid 10 de Abril de ISóS.^Y.* B .°=Aguilar.=  Ni
colás Coronado.

Modelo de proposición.
Don J. N., vecino d e . .  enterado del pliego de

condiciones y anuncio publicados en la Gaceta del Go
bierno , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos 
de esta capital, se obliga á entregar en la fábrica de ta
bacos de esta corte el número de cajones de pino que la 
misma pueda necesitar por término de dos años al precio 
de rs. v n . .    por cada una de las clases que se de
signan en el pliego de condiciones publicado; y para 
acreditarlo presenta el documento que demuestra haber 
hecho el depósito que previene la condición 7A del 
mismo.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.542 fanegas de trigo.
2.096 arrobas de harina de id.
4.178 libras de pan cocido.
6.834 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 43.207 libras de peso.
314 carneros, que hacen 7.911 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 59 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 47 á 21 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 47 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 410 á 446 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 118 á 124 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pap de dos libras, de 9 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 30,á 42 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 4 2 á 4 4 cuartos libra.

Lentejas, de 45 á 20 rs. arroba, y de 5 á 7 cuarto 
libra.

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 21 cuartos libra. 
Patatas,de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id.

Trigo vendido.

92 fanegas á 43 rs. 223 fanegas á 52 rs.
............................  46 182...................... 63

.• 8 2 - * - ........  48 259...................... 54
38.......................  49 40.............   55

488....................... 50 78.....................  57
1 2 5 .. . .   ............  51 40. . .................. 58

Total..............*.....................    1.465
Quediü por vendef sobre 800 fanegas.
Lo que se avisa ai público para su inteligencia.
Madrid 29 efe Abril 3e 185|.*=tl Alcalde-Corregidor,

Dóqué de Sesto,

B O L SA .

Cotización del 29 de Abril de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-40c. 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 27-20; á plazo, 

27-50 á fin del próx. vol. á pri. de 45.
Deuda amortizable de primera ciase, no publicado, 

46-90.
Idem de segunda id., publicado, 8-80.
Idem del personal, no publicado, 9-60 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril 

de 1850. Fomento de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 86 d. 
Idem de á 2.000 rs ., id., 88-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 

92-25 d. ’
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s ., id. 

89-50. * ’
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id. publi

cado, 91.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, no publicado, 106 d.
Idem del Banco de España, id., 154-75 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 45-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50- 05 p. — París á 8 dias 
vista, 5-49 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete ... 4/4 p . .  Lugo  1/4
Alicante................. 3/8 p. Málaga.................... 4/8 p.
A lm ería ..., par p. Murcia  par.
Avila................ . .  Orense..........  3/4
B a d a joz .... pard. . .  Oviedo  . 3 / 8  p.
Barcelona......  I p. Palencia  4/2
Bilbao  . .  1 Pamplona.............. 4/2 p.
Búrgos...................  1/4  p. Pontevedra.. 3/8 p.
Cáceres . . .  . .  1/8 d. Salamanca.. 3/4 p.
Cádiz................  5/8 San Sebas-
Castellon... ... . .  tian...........  3/4 d.
Ciudad-Real. . .  .. Santander.. . .  3/8 p.
C órdoba ,... par. . .  Santiago  1/4 p.
Coruña. . 1 / 4  . .  S e g o v ia .... 3/8 p.
Cuenca . . .. .. Sevilla....  \¡% p.
Gerona . . .  . .  . .  Soria  3/8
Granada . . 3 / 8  . .  Tarragona.. . .  4 /4d .
Guadalaj.4 . .  4/2 . .  Teruel  . .
Iluelva. . . . .  . .  1/4 Toledo  3/4
Huesca  . . Valencia...............  3/8 p.
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid.. 4/2
León   1/4 d. . .  V itoria.......  4/2 d.
Lérida...................  . .  Z a m o r a ....  3/8 p.
Logroño. . . .  4/8 p. . .  Zaragoza....  4/4 p.

BO LSAS E X T R A N J E R A S

Ambéres 23 de Abril. — Diferida, 25 7/8  dinero. — In
terior , 37 3/8 dinero.

Amsterdam 23 de Abril. —  Diferida, 26 4/16.— In
terior, 37 13/4 6.

Bruselas 24 de Abril.— Diferida, 25 3/4 papel.

Francfort 23 de Abril. —  Diferida, 26 1 /8 .— Inte
rior, 37 3/8.

Lóndres 23 de Abril.— Consolidados, 96 3/4 , 7/8.— Ex
terior, 43 3/4.— Diferida, 26 5/8.—Certificados, 4 7/8,— 
Pasiva, 7 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Toribio Alva- 
rez, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo, á 
consecuencia de haber sufrido extravío el resguardo librado por 
el Banco de España con fecha 13 de Febrero último, señalado 
con el num. 744, á favor de D. Ceferino Cano y Ruiz, del depó
sito que hizo en dicho establecimiento de 408.000 rs. en títulos 
del 3 por 4 00 diferido por garantía de un pagaré de préstamo 
número 744, se invita á la persona en cuyo poder se halle dicho 
documento, á fin de que lo presente dentro del término de 40 
dias en la audiencia del referido Sr. Juez , sita en el piso bajo 
de la Territorial.

Madrid 28 de Abril de 1858.«=Celestino de Ansótegui.
4589—3

Los acreedores al concurso de D. Francisco Miguez y  su es
posa Doña Juana Manzanedo, en junta celebrada en 20 de Mar
zo último bajo la presidencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de está corte, 
nombraron por síndicos del referido concurso á D. Vitoriano Ga
llegos y D. Faustino Ponte§„ cuyo nombramiento se hace público 
por medio del presente, por sí alguna persona tuviera que en
tregar algunos documentos, créditos ó dinero á los concursados 
lo verifique á los referidos síndicos en cumplimiento de lo que 
previene el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil.

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la an
terior, dijo

El Sr. Conde de VELLE: Tuve la desgracia deque mi 
enmienda no se entendiera ántes de ayer, y  también la 
de que en algunos periódicos se viera en ella una idea 
equivocada; por manera que fueron ayer muchos los que 
me preguntaron cuál era su objeto, suponiéndole un fin 
muy diferente del que tenia: otra desgracia tuVe des
pués, y consistió en que mis palabras fueron mal recogi
das y peor extractadas. No es mi objeto quejarme de ná- 
d ie ; pero 8Í protestar contra el extracto que de mi dis
curso se ha hecho, y hasta de la materialidad de sus pa
labras , algunas de las cuales, por incorrecto que sea en 
mi discurso, no puedo en modo alguno aceptar.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Constará la reclamación de S. S.
Acto continuo fué aprobada el acta.
El Senado quedó enterado de que la comisión que ha 

de dar dictámen sobre el presupuesto del Ministerio de la 
Guerra, habia nombrado Presidente al Sr. General R i-  
vero y Secretario al Sr. D. Laureano Sana.

Dios© cuenta de una comunicación en que el &\ A l-



calde-C orregidor, Duque de Sesfco, rem itía para que se 
repartiesen en tre los Sres. Senadores, 600 esquelas de 
Convite y 250 programas de la función cívico-religiosa 
que se ha dé celebrar el 2 de Mayo próximo.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate sobre el proyecto de ley relativo á 
la erección de monumentos á españoles ilustres.

El Sr. Duque de s a n  MIGUEL: Señores, he hablado 
bastante sobre el art. 2.°, y no intento repetirlo ; y en 
consecuencia , solo he pedido la palabra para contestar á 
una alusión que me hizo el Sr. General La Rocha , y á 
otra que me dirigió el S ivG eneral Galonge.

El primero de esos señores, en la sesión de ántes de 
a y e r , me acusó de em plear argum entos ad terror em. Si 
S. S. me conociera bien sabría que no hay hom bre m e
nos inclinado que yo á usar esos argum entos, y que yo 
soy enemigo de provocar cuestiones desagradables ó de 
envenenar las pasiones: esto lo tengo demostrado en 
los diferentes discursos que he pronunciado en las Córtes.

¿ En qué se ha fundado S. S. para decir que yo uso 
de esos argum entos? En una especie de explicación que 
he dado relativam ente á la diferencia que existe entre 
los votos que cuenta este proyecto en el Senado y los 
que cuenta fuera. Me habré  equivocado en aum entar ó 
dism inuir el núm ero de descontentos; pero de todos mo
dos siempre resultará que el núm ero de los que fuera 
desaprueban es mayor que el de los que aprueban aquí. 
Yo no tengo la culpa de que la cuestión haya provocado 
esas consideraciones: si hay quien se ha empeñado en 
hacer g ran d e , grandísim o y gigantesco lo que tiene 
proporciones natura les, no es mia (la responsabilidad. Yo 
no acostumbro á usar de argum entos ad terrorem ; y q u i
s iera , por lo tan to , que ciertas frases que se ponen en 
m oda, sin saber cómo, no se prodigaran de esa manera, y ménos no habiendo motivo.

También me acusó S. S de haber tratado con poco 
respeto á la comisión. Eso no es exacto. Pregunté sola
m ente: «¿Cóm o personas tan ilustres, tan entendidas 
como lo son las que componen la comisión, y entre las 
cgales se cuentan los Sres. Zarco del V alle , M arques de 
Molins y V algornera, han podido dar un dictamen como 
ese?»  Y al hacer esa pregunta, añadí que tenían que 
ceder á circunstancias apremiantes.

Empeñado el Sr. Calonge en hacer ver que esta cues
tión no es personal, nos achacó haberla personificado, 
diciendo que yo era uno de los prim eros que habian te 
nido esa desgracia. En apoyo de esa id e a , dijo S. S. que 
el presente proyecto de ley era debido á la necesidad. 
Con permiso del Sr. Calonge, yo entiendo que esa nece
sidad no existe, por no haber habido aún abuso en e ri
gir esta tuas: la necesidad de esta ley e s tá , y no puede 
ser otra co sa , en el deseo de impedir que se erija la estatua á Mendizábal.

El hecho es que ha m uerto ese personaje; que sus ami
gos han deseado erigirle un m onum ento; que á fuerza de 
trabajo y de suscric iones, sin pedir un ochavo ni á las 
Córtes ni al G obierno, han llegado á ver la estatua fun
dida. En tal caso, ¿qué habia que hacer? Poner un pedes
tal, acudiendo para ello al Gobierno; y  así en efecto se 
hizo, acogiendo la idei el Sr. Ministro de Estado con la 
urbanidad que le es na tu ra l, y dando una Real orden en 
la cual perm itía la erección. Dióseen consecuencia prin
cipio á ponerla por obra inmediatamente ; pero en el mo
mento en que se supo que se habia dado licencia, a la r
m áronse los enemigos del nom bre, acciones y opiniones 
del Sr. M endizábal, y comenzaron á trabajar para que 
no se colocase la estatua, siendo el Sr. Tejada el prim ero 
que presentó una proposición para que no se erigieran 
m onumentos á hom bres públicos sino por medio de una ley.

Yo creo que de no haber habido esa estatua no habría 
S. S. hecho esa proposición, porque en tal caso no tenia 
objeto. El Sr. Tejada no personificó la cuestión nom inal
m ente; pero su objeto fué que se entendiese ser su áni
mo que no se erigiese la indicada estatua. Con este moti
vo prometió el Gobierno traer un proyecto de le y ; y el 
Sr. Marques de Molins, viendo que habian trascurrido 
algunos dias sin venir ese proyecto , hizo su interpela
ción , temiendo S. S. sin duda que el mejor día apareciera  la estatua puesta.

Aquí tenemos resuelta la cuestión , y resuelta de la 
manera más esplícita. Vino en su consecuencia la le y ; y 
por más que se la quiera suponer ley abstracta , no es 
e so , sino una ley ad hoc , cuyo único objeto es destruir 
la estatua de Mendizábal. Véase, pues, cómo no hemos 
personificado nosotros la cuestión, sino los Sres. Tejada 
y  Marques de Molins, así como el Gobierno al presentar 
el proyecto, y la comisión al em itir su dictámen.

Al tomar la palabra sobre la totalidad del dictámen, 
hablé del art. 2.? (que es el que está á discusión y señala 
el término de 50 aqos), combatiendo ese plazo con las razones que mejor supe y oyó el Senado. Con tal motivo, 
cité nom bres de pueb os y naciones, probando que no 
era necesario ese térm ino de 50 años para que los hechos 
de los hom bres ilustres aparecieran claros como la luz 
del dia; y hé aquí cómo se introdujo en mi discurso el 
nom bre de Mendizábal, y por qué, atendidos ios méritos 
de ese hom bre, juzgué innecesario ese término para la 
erección de un monum ento á su memoria. No fu i , pues, 
yo quien personalizó esta cuestión., ni lo ha sido tampoco 
ninguno de mis compañeros.

No habló el Sr. Calonge contra el mérito del Sr. Men
dizábal; pero trató de dism inuirlo por todos los medios 
que tuvo á su alcance, diciendo, entre otras cosas, que 
n o jiab ia  sido el primero en iniciar la desamortización. 
Señores, sabido es que en todas las cosas hay unos que 
comienzan , siguiendo luego otros , y vendo después otros 
más léjos: este es el progreso en todos los asuntos , y por 
lo tanto en este, pues aun cuando Joveltanos y Campoma- 
nes fuesen los prim eros en iniciar la desamortización, 
eso no quita que Mendizábal la llevase á efecto con ar
reglo á las exigencias del tiempo en que vivía , exigen
cias que no existian en vida de aquellos célebres varones.

Para dism inuir tam bién el m érito de Mendizábal, nos 
citó el Sr. Calonge los sufrim ien tos, penurias y privacio
nes que experimentó el ejército que mandaba el General 
E sp artero , sin tener en cuenta la época que entónces 
atravesamos. Mendizábal log ró , sin em bargo, superar los 
obstáculos que se le presentaron, proveer al ejército de municiones y de vestuario , y aum entar sus filas; y aun 
se puede añ adir, afianzar el Trono en las sienes de Isa -  
bel II, del mismo modo que habia hecho triunfar la cau
sa de D. Pedro en Portugal ; pues debe saberse, señores 
que Mendizábal fué el que , hallándose en O porto, p ro 
puso llevar la guerra á los Algarbes, y que ese movimiento aceleró el triunfo.

Dijo tam bién S. S. qtfe Mendizábal no era el prim er 
hom bre de nuestro partido. Creo que ni yo ni nádie ha 
sostenido lo contrario: el habérsele construido una esta
tua no ha sido porque así se le m irase ; se construyó 
e s a , como pudo haberse construido la de Argiielles ó la de cualquiera otro.

Siento mucho que el Sr. Calonge haya sacado á re lu 
cir hechos que no tienen nada que ver con la estatua de 
M endizábal, citándonos las salidas que de España hizo la 
Reina Madre. Respecto dé la  prim era de esas salidas, co n testó ayer el Sr. F e r r e r ; y acerca de la segunda’, digo que ni yo ni mis am igos'hem os tenido parte en ella.

Otras muchas cosas dijo el Sr. Calonge, de las que en obsequio de la brevedad no quiero ocuparme.
En cuanto al Sr. Conde de Velle, confieso que su e n 

mienda me^alucinó al p rinc ip io , pero después vi que me 
había engañado. S. S. habló de cuestiones en las cuales yo no estoy m uy enterado ; pero d iré , no obstante que 
en  1835 era Ministro el Sr. M endizábal; que entónces se 
procedió á la desamortización, y que esta ha traido g ran 
des bienes al p a is , promoviendo su riqueza y poniéndo
nos en estado de pagar lo que hoy pagam os, cosa que á 
mi j u i c i o  no se hubiera realizado sin aquella medida 
Bien se que la división de la propiedad tiene inconve
nientes ; pero en España no ha llegado á tal fracciona
miento que sea preciso reconcentrar las grandes fortunas.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á V. S. que nos diga a l-go del art. 2. D
El Sr. Duque de SAN M IGUEL: Voy á él: no quiero abusar más. 4
Poco tengo que añadir á lo que ántes he dicho. No 

me cansaré de combatir la idea de que sea necesario 
aguardar a 1903 para erig ir un  m onumento á Mendizá
b a l, ni á 1888 para erigírselo al General Córdova. Al 
Gran Capitán no se hubiera erigido un  m onumento a] 
ano siguiente de su muerte, porque el Rey Fernando fué 
ingrato con é l ; pero ¿ quién duda que Cárlos V. hubiera
tiem 5o?e r '8 1UbÍera sido coslumkre en aquel
tamEn .est,°.no ,se lne convencido, y espero por lo tanto oír a los demas señores que hablen en pro

El Sr. Marques de v a l g o r n e r a  ( de la comlsionV 
Después de haberse aprobado la totalidad y el art. 1 0 ei 
8. ofrece muy poca duda ; demostrándolo asi el mismo 
Sr. Duque de San M iguel, cuando tampoco ha hablarlo 
acerca _d el plazo de los 50 años. Ese plazo es el mismo 
que señalaba la ley del 37, no derogada; ley hecha v 
aprobada por aquel Congreso único, siendo Presidente de 
ja comisión el Sr. Sancho, Vocal el General Infante v 
Secretario el Sr. Olózaga, quien se encargó de defender 

plazo en cuestión, fundándose en la imparcialidad que 
naturalm ente ha de haber pasado ese tiempo. La discu
sión fué larga; pero no versó sobre el plazo, sino sobre 
ias personas que se creían con derecho á inscribirse en 
las paredes del Congreso. 1

En lo tocante á los mérito* de la persona á quien se

ha vuelto á¿ a l a d í r |$ o > diré^jue la desamortización (uno 
de los principales qúfc se íe a t r ib u le n ) és hoy m ateria 
de controversia ,,y  que personas em inentes discuten sobre sí es ó .n o á  propósito para desarrollar la riqueza p ú 
blica, y por lo tan to , no es justo que tratem os de levan
tar hoy una estatua á una.persona cuyo principal mérito, 
según sus defensores, se presenta tan problemático.

Por lo demas , que esta nación ha marchado desde 
Cárlos I II , es indu dab le , así como lo es que eso no pue
de ser obra de un solo hombre. Convengo con mucho gus
to en lo que ha dicho el Sr. San Miguel acerca de haber 
el pais adelantado en estos últimos 25 años; pero no me 
negará S. S. que en ese período ha dominado el partido 
progresista solamente durante unos tres, y que por con
siguiente pertenece al partido co nservador, que lia esta
do en el poder los 22 restantes, la mayor parte en esos 
adelantos.

No sostendrá ninguno de les individuos de la com i
sión que un  caso dado no influya á veces en que se p ro
ponga un proyecto de ley. Los rom anos, cuya legislación 
nos sirve de norma todavía, no tuvieron leyes contra 
el parricidio hasta que hubo un delito de esta especie, 
contra lo que ellos pensaban. En Francia 110 se organizó 
ni se pensó en organizar la Regencia hasta que el he
redero del Trono fué arrebatado por la m uerte ; y recien
tem ente, hasta después del atentado del 14 de Enero , no 
se han tomado allí tampoco ciertas medidas en relación 
con ese mismo asuntó. Por consiguiente, no puede ata
carse este proyecto de ley porque el Gobierno lo haya 
presentado con motivo de un caso especial: en lo que 
hay que que fijarse es en si la ley es buena ó m ala, en 
si es conveniente ó no lo es , en si es oportuna ó inopor
tuna : este es el terreno en que debe discutirse.

Se ha dicho que esta ley vulnera las prerogativas de 
la corona. Esto no es cierto, toda vez que la Reina, sin con
sultar al Parlam ento , puede perpetuar las glorias de nues
tro^ pais en un sér vivo, como sucede con nuestro com 
pañero el digno Marques de Gerona. Por otra parte , para 
conceder una pensión mezquina, ¿no ha tenido siem pre la 
Reina que venir al parlam ento? ¿No es la Constitución 
una limitación perpétua de la soberanía, desde el prim er 
artículo hasta el últim o?

Pero hay más : por abuso ó por falta de legislación, no 
era hoy la Reina la que concedía estatuas, sino los M uni
cipios. Por consiguiente, en nada se vulnera su preroga- 
tiva, y ménos cuando tiene la sanción, así como la in icia
tiva. Por lo dem ás, los honores y distinciones que se dan 
á los vivos por la Reina son un medio de gobernar, cosa 
que no podría hacerse si para concederlos viniese el Ga
binete ai Parlam ento, donde á veces se discutiría incon
venientem ente sobre las cualidades del nombrado.

La R eina, pues, puede conceder recompensas á los 
que fueron, en las personas de los vivos: asi sucede eon 
el Duque de Bailén, que es grande de España , y el cual 
con solo llevar ese título puede venir al Parlam ento á to
mar parte en la confección da las leyes, sin que se le 
acabe esa honra m ientras haya Senado , donde tiene un 
monumento de tai índole, que no puede esperarlo mejor.

Concluyo rogando al Senado se sirva aprobar el a r t í 
culo 2.°, que no es otra cosa que el modo de com pletar el 
1.° y hacer que tenga su debido efecto.

Sin más discusión , quedó aprobado el art. 2.°, sién
dolo también el 3.° sin debate alguno.

Leído el 4.° , decía a s í :
«Todos-Ios m onum entos, estatuas , bustos ó cualquie

ra otra memoria de españoles ilustres que hayan de ser 
colocados en algún sitio púb lico , desde la presentación 
de esta ley quedan sometidos á las disposiciones de ella.»

Leyóse también una enmienda presentada por el se
ñor Pifante , y en la cual se proponía que al final do d i
cho artículo 4.° se añadiese lo siguiente: Si no hubieren 
sido autorizados anteriormente por el Gobierno ó las Autoridades.

En apoyo de esta enmienda , dijo
El Sr. IN FA N TE: Si ayer sentía el Sr. Calonge en 

tra r en esta discusión porque estaban agotados los a rgu 
mentos , considere el Senado lo quem e sucederá á mí que 
he oido con muchísima atención todo cuanto se ha ex
puesto en pro y en contra. Y si bien me ha gustado más 
lo que se ha dicho para impugnar este proyecto , no he 
podido ménos de alabar la facilidad y erudición de los 
que lo han defendido; porque , en mi concepto, han sos
tenido una mala causa, y se necesitan más esfuerzos para 
defender una mala causa que para defender una buena.

Dicho esto, voy á deshacer algunas equivocaciones an
tes de en tra r en el fondo de mi enmienda.

Dijo el Sr. Marques de Molins que se quería poner la 
estatua de Mendizábal sobre el terreno que éi mismo ha
bía allanado, y no hay exactitud en eso; pues el conven
to de la Merced fué destruido siendo Presidente del Con
sejo de Ministros el Sr. Bardají: hacia ya mucho tiempo que no lo era Mendizábal.

El Sr. Calonge leyó un documento para dirigir un car
go á M endizábal, y S. S. no podrá ignorar que no ha h a
bido jam as un General en .b fe que no se haya quejado de no recibir todos los auxilios necesarios. Eso mismo le su 
cedió hasta á Federico II, qu ien , no pudiendo criticar ah  
Gobierno, porquedo era él, hablaba mal de los asentistas 
y proveedores; y el misino Napoleón I ,  que de ¡a falta de 
medios echaba la culpa á los agentes de la Hacienda, 
cuando la verdad es que se carece de ellos por la dificul
tad que hay de procurárselos.

El Sr. Conde de Velle manifestó que la guerra que tan 
grandes proporciones habia tomado podía" haberse co n 
cluido en su origen con 5.000 hom bres; y debe S. S. sa - 
ber que el entendido y desgraciado General Sarsfield, e s 
tando en el Norte al principio de la guerra , decía a f  Go
bierno que no se podía esta concluir si no se mandaban
40.000 hombres.

Deshechas estas equivocaciones, y ántes de pasar ade
lante en el apoyo de mi enmienda, desearla que ei Sr. Mi
nistro de la Gobernación me aclarara una eluda que ten
go acerca de este artículo, relativam ente á la parte en que 
dice: « desde la presentación de esta ley.» No sé lo qu e  
esas palabras significan. Si dijera «desde la promulgación», lo en tendería ; pero a s í , no es fácil comprenderlo.

Sé que se usa la palabra «presentación» en muchos 
casos, y que se dice, por ejemplo: «Fulano de tal ha sido 
presentado para Obispo.» pero no lo es basta que se le 
consagra ; lo mismo que se dice que otro es presentado 
para una canongía, y no se llama canónigo hasta que re 
cibe el título. Si nos atenemos al proyecto, veremos que 
las presentaciones han  sido muchas, pues ha sido presen
tado á S. M. pidiéndola su autorización para traerlo aquí* 
ha sido presentado en la mesa del Senado, luego á la co
misión , y en f in , todos estamos participando de esa p r e 
sentación : de suerte que rio sé desde dónde la toma el 
Gobierno, y ruego al Sr. Ministro se sirva explicármelo 
para en tra r después á ocuparm e del fondo de mi en mienda.

El Sr. P R E S ID E N T E : El ruego de V. S. lo han oido 
los Sres. Ministros; y, como V. S. sabe, es potestativo en S. SS. el contestar ó no.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Esa explicación puede darse después.
El Sr. i n f a n t e : No he pedido, sino rogado. Pero 

ya que no se me contesta ah o ra , voy á en tra r en la defensa de mi enm ienda.
Sé que en el artículo que la comisión ha presentado, 

esta no e s , y perm ítasem e la palabra , tan iconoclasta co
mo el Sr. Ministro de la Gobernación. El Sr. Ministro 
echaba por tierra todas las estatuas : la comisión conser
va parte de ellas: la felicito por eso, pues así se salvarán 
algunas. La comisión dice: ( S. S. leyó el artículo p re in 
serto ) y mi enmienda añade: «Si no hubieren sido auto
rizados anteriorm ente por el Gobierno ó las Autorida
des.» Me parece que de este modo redondeo el artículo- evito que tenga fuerza retroactiva ; y sobre todo qu¿ 
nunca se pueda decir que esta ley se ha traido para im pedir la erección de la estatua de Mendizábal.
- Señores, en 3 de Noviembre de 1853 murió el señor 

Mendizábal: á los pocos dias se llevaron sus restos á la 
mansión de los muertos. Allí nació la idea de erigirle una 
estatua ; se abrió la suscricion; en el año mismo de 1853 
hubo en el Pasage del Sr. Matheu una concurrencia de 
todos los inteligentes en la fundición de estatuas: se ocu
pó de ello la prensa, y el Gobierno nada ignoró. Siguió la 
suscricion, y á la cabeza de la lista de suscritores que 
todos los días publicaban los periódicos, se leía • Suscri
cion a la estatua de Mendizábal. Se fundió esta en barro 
y por creerlo más conveniente, se llevó á París y allí se 
tundió; se trajo á Madrid y se colocó en un local perte
neciente por cierto al Patrimonio de la Reina. Todo Ma
drid íue a ver la estatua; se siguieron los trám ites para 
colocarla, y se principió á trabajar con ese objeto. Pues 
bien : si desde que se pensó en la erección de esa estatua 
hasta que se iba á colocar habian pasado cuatro años v 
medio sin que se levantase una voz contra ese acto /c ó 
mo se levantan ahora tan tas?  ¿Qué es está*? , Qué ha 
ocurrido? Pero hay m á s : desde que se dió el permiso pa
ra su colocación hasta que se mandó suspender pasaron 15 días. ¿Q ué ha ocurrido aq u í, repito?

Creia yo que como á Munich se le llama la corte de las 
estatuas, se podía dar el mismo nom bre al reinado de Do
na Isabel II. Hasta el reinado de Doña Isabel II no hubo 
ninguna estatua en Madrid , excepto las de ornam enta
ción que se ven en el Museo de p in tu ras, y esas del 
tiempo de Cárlos III, cuando eran Ministros los Florida- 
blancas y los Campomanes, á quienes se lamentaba ayer 
ei &r. Galonge de que no se les erigiera una estatua.

Si viniéramos á decir á las Córtes que con dinero del 
Tesoro se erigiese una estatua á Mendizábal , podría ad 
mitirse esa argum entación; pero tratándose de nuestro
m íT rrÁ 801110̂ 1lbres,,para tribu tar ese honor á un amigo que creemos digno él.

d f /*  áníe? que el reinado de Isabel II seria el rem ado de las estatuas, porque las que se hallaban en los

sótanos de Palacio se han colocado e n  sitios públicos, in 
clusas las dos ecuestres do los dos Felipes, III y IV. Y aun 
personalmente tiene S. M. amor á las estatuas. En Junio 
de 47 dirigía al Intendente de Palacio, Peña Aguayo, una 
Real orden mandando hon rar la memoria de D. Agustín 
Argiielles por medio de un m onum ento erigido á costa 
de S. M. en San Isidro del Campo. Ahora mismo una co
misión , que tiene r or objeto levartar una estatua á Quin
tana, se ha dirigido á S. M. para si quería suscribirse, y ha 
contestado que lo hacia por la cantidad de 20.000 rs.

Creo haber demostrado que tiene S. M. afición á esa 
clase de monumentos. Pero aprobado este proyecto , va 
no podrá S. M. ser generosa en este sen tido , porque para 
erigir una estatua se necesitará una ley, y  los fondos del 
Estado pagarán los gastos.

Decía el. Sr. Marques do Mirafiores que era muy pron
to para erigir la estatua de Mendizábal, porque se rebaja
ría mucho su mérito si se ponía ai pié de ella lo que se 
habia escrito en contra de él. Esto no tiene fuerza. ¿No 
se podría hacer lo mismo, por ejemplo, al pié de la es
tatua de lle rnan  Cortés, que lo trajeron de América bajo 
partida de registro? Pues impreso está , así como que el 
Consejo de In d ias , presidido por el Obispp Deza , le hizo 
una guerra cruda , y cargos tan severos como al hom bre 
de peores condiciones. Esto se escribió de aquel hom bre, 
uno de los primeros del m undo, que se parecía mucho á 
M endizábal, porque tenia lo que no reúnen  m uchos: co
razón, cabeza y brazo.

Pues b ien: si en lo sucesivo 110 podremos tener esta
tuas sino con arreglo á esta ley que discutimos, salvemos 
al ménos aquellas para las que están ya hechos los gas
tos: salvém oslas, y no tenga esta ley efecto retroactivo. 
Pero j ay de nosotros, si nos dejamos arrebatar por las pa
siones , haciendo cuestiones de partido las que nunca de
ben se r io ! Y que la presente 110 lo es desde su origén , lo 
prueba el núm ero considerable de suscritores á la estatua 
de Mendizábal que no son progresistas, y que no han 
visto en la erección de ese monumento nada que sea con
trario á sus opiniones. Verdad es que Mendizábal no te
nia opiniones, y desafio á cualquiera á que pruebe que 
en sus discursos ó en sus escritos pertenecía á tal ó cual 
partido político.

Deseo que se erijan estatuas á los hom bres célebres, 
á fin de que en tre  nosotros se repita lo que recordó el se
ñor Marques de Molins, lo que sucedió con César cuando 
llegó á Cádiz, que al ver la estatua de Alenjandro, dijo 
con am bición de gloria: «Cuando este tenia mi edad, h a 
bía asombrado al mundo con sifé hazañas, y yo no he he
cho nada todavía.» ¿A qué estatuas pueden acercarse los 
españoles para inflamarse con la memoria de sus an tepa
sados? Solo á algunas de Reyes, pero de particulares á 
n inguna.

Que Mendizábal fué un grande hom bre, nádie lo nie
ga. ¿Cómo encontró la España cuando vino? La q u e n a  
en el Norte y la anarquía en el Mediodía. ¿Y qué talis
mán tuvo Mendizábal para que ja anarquía desapareciese 
á su voz y las coras en tra ran  en caja? Las Córtes del re i
no , compuestas de los Estamentos de Proceres y Procu
radores , le dieron un voto de confianza, y de ahí p ro 
vino la quinta de 100 000 hom bres, y al año siguiente 
otra de 50.000 , que tanto contribuyeron al térm ino de 
aquella ensangrentada lucha , en la que durante cuatro 
años perecieron sobre 10.000 caballos.

Se dice que exclaustró á los frailes. Cuando Mendizá
bal vino ya habia pasado aquella bacanal (que por fortu
na no presencié) en la mayor parte de nuestras ciudades; 
y más de una vez vi algunos religiosos pedir á Mendizá
bal que los exclaustrase y los secularizase, pues de he
cho ya no vivían en los conventos. Exclaustrados, lo n a 
tural era vender las fincas que poseían; ¿y cómo se ven
dieron? Subastándolas pública y sim ultáneam ente en  el 
punto donde se hallaban y en Madrid.

Aquel, hom bre se encontró con graves dificultades que 
vencer ; tenia que pagar los plazos de un em préstito, y 
habia escasez de dinero cuando el ejército contaba cerca 
de 200.000 hombres.

Se ha indicado aquí algo acerca de los servicios p re s 
tados en Portugal por el Sr. Mendizábal. Voy á leer un  
documento que prueba cómo juzgaba la Reina de aquella 
nación los méritos contraídos allí por el futuro Ministro 
español al concederle la cruz de ía Torre y Espada, úni
ca que tenia , pues española ño ostentaba ninguna su 
pecho.

(S. S. leyó un trozo de la cai ta en que la Reina de 
Portugal, con fecha 17 de Agosto de 1835, se dignó con
decorar al Sr. Mendizábal con la gran cruz de la Torre y 
Espada; trozo en el cual expresaba i» M. Fidelísima su 
deseo de testificar al mismo el alto aprecio que hacia de 
los eminentes servicios prestados por él á su Real perso
na y á la causa de la legitimidad y de la libertad de la 
nación portuguesa, manifestándolo haberse debido en 
m uy gran parte á sus incansables esfuerzos y á sus ta
lentos y celo por el restablecimiento de la Carta consti
tucional y por la ventura de la nación lusitana, el apresto dé la  escuadra v de la expodícion que « a l i ó  de los puertos de Inglaterra, y que, capitaneada después por el Em
perador D. Pedro, marchó en dirección dé las  islas Azores: 
siendo el Sr. Mendizábal el que puso en ejecución los 
medios que tanto contribuyeron á que el ejército liber
tador portugués entrase en la ciudad de Oporto.)

Pero dejando este te rreno , voy á considerará Mendi
zábal como el hom bre bueno, como el varón virtuoso.

La virtud que' Dios más ama es la beneficencia , la 
caridad , y se lian visto pocos hom bres más caritativos 
que Mendizábal. Hay un hecho casi desconocido, y voy á 
referirlo , porque cuando tanto se le ha atacado , algunas 
flores hemos de esparcir sobre su tumba. Dijéronle que 
en una casa moraba un Oficial que habia hecho la guer
ra de la Independencia. Fué a llá , y encontró un m a tri
monio tendido en un jergón , y tres cria tu ras, ateridas 
de frío , sobre una eH-era, apoyando sus cabezas en el 
pobre lecho de sus padres. Entóneos Mendizábal se quitó 
su o p a  , y la dejó á aquellos infelices. (Aplausos en la tribuna pública.]

El Sr. FRBSXDENTE: Orden. Que se. haga salir de la 
tribuna á los que han aplaudido. Siga V. S . , Sr. Senador.

El Sr. IN FA N TE: Ese era Mendizábal.
Pero hay más. Al~ ilustre Ministro se le debían g ran 

des cantidades, que habia empleado en servicios p a 
trióticos, y jam as permitió recibir un real hasta que las 
Córtes examinasen y declararan que eran justos sus créditos.

En los últimos dias de su enfermedad fué el Sr. Do- 
meneeh á ofrecerle alguna cantidad á cuenta (y presente
está si me equivoco ) (E l Sr. Domenech: Es exacto), y
el Sr. Mendizábal lo contestó; «no acepto, tengo aún
14.000 r s . , y no tomaré cantidad alguna hasta que las 
Córtes manden que se me satisfaga.» ¡Murió, señores, 
ántes de que Regara ese caso!

¿Es común esta abnegación ? No , señores. Pues si te
nia virtudes patrióticas, sociales y cristianas, ¿qué in 
conveniente hay en erigirle una estatua que está fundida 
y á medio hacer su pedestal ?

Ruego, pues, al Senado y á los individuos de la co
misión que admitan mi enm iend a, teniendo presente 
que, como dijo dias pasados el Sr. Luzuriaga , adquirirá  
el Senado de ese modo una gran nom bradla , y  acallará 
todo lo que puede decirse de que este proyecto ha sido 
presentado en ódio á Mendizábal.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No seguiré en 
su discurso al Sr. General in fa n te , porque todo él se ha 
reducido á hacer un panegírico del Sr. M endizábal, y no 
se trata de eso aquí.

La cuestión que ocupa al Senado es si se han de se
guir tales ó cuales reglas en la erección de monumentos 
á hom bres ilustres. Por consecuencia, concretarla á una persona en particu lar, es sacarla de su terreno.

Una de las cosas que más han chocado á S. S. en este 
proyecto es la frase «desde la presentación de esta ley» 
y desea saber qué se entiende por « presentación.» Esto 
es m uy sencillo. Al llevar á S. M. un proyecto de ley, es 
para pedirle la vénia, á fin de presentarlo, y al leerlo en 
los Cuerpos Colegisladores se dice que se verifica la p re sentación.

Ha dicho S. S. que ei Ministro de la Gobernación der
riba los monumentos existentes, y que la comisión h a 
bia sido más generosa. Acepto la responsabilidad que 
S. S. quiere echar sobre m í ; pero tengase en cuenta que 
no ha sido el Ministro de la Gobernación quien lo ha 
presentado , sino el Gobierno de S. M.

Ha chocado tam bién á S. S. que hayan trascurrido 
cuatro anos desde que empezó á promoverse la coloca
ción de esta estatua sin que el Gobierno haya adoptado 
disposición alguna. Esto es muy claro. El Gobierno no 
toma providencia sobre un asunto , hasta que lo reclama 
la conveniencia pública ; y como hasta ahora no 10 ha 
reclamado , de ahí que no se haya presentado ántes.

Dice S. S. que esta es una cuestión de dinero. Creo 
que el Sr. Infante con estas palabras ha rebajado la cues
tión. Es demasiado ilustrado S. S. para dejar de com pren
der que esta no es cuestión de dinero. La consideración 
que en este asunto debe predom inar es la de si el señor 
Mendizábal es merecedor de la estatua ó no lo es. En con
concepto de S. S. lo será; pero no es esa la opinión de to 
dos, como lo prueban las votaciones de este Cuerpo. Si el 
Senado considerara que el Sr. Mendizábal merecía por sus 
méritos ese honor , no hubiera votado en el sentido en que lo ha hecho.

Ei Sr. Infante conocerá que la cuestión no debe consi
derarse bajo ese punió de vista. Ha dicho S. S., como p ru e 
ba de las buenas cualidades del Sr. Mendizábal, que cu an 
do la exclaustración fueron los mismos frailes á su casa 
a manifestarle su conformidad con lo que les habia sobre
venido. Esto nada p rueba, porque del misino modo po
dría decirse que aquellos eran malos frailes.

Ha alabado también S S, la m anera con que Mendizá

bal llevó á cabo la incautación de  los bienes nacionales. 
Si todo lo que se hizo en esa m ateria se m ira por el p ris 
ma de la ciencia, no puede verse una operación más de
fectuosa. Allí se copió todo lo malo de Francia, sin modi
ficarlo. Por consiguiente, me parece que no habia nece
sidad de que el Sr. Infante hubiera fundado en eso sus elogios.

El diploma que S. S. nos ha leido de la Reina de Por
tugal no dice otra cosa que lo que se lee en los diplomas 
de las cruces de Garlos lll ó de Isabel la Católica, y por 
tanto , si esa es una prueba suficiente para eregir una es
tatua , del mismo modo debe erigirse á todos los que ten
gan las cruces que ántes he citado.

Ha dicho también S. S. que lo que hizo Mendizábal ná
die lo ha hecho. Tampoco esto prueba nada, toda vez 
que puede muy bien hacer cualquiera una cosa que ná
die haya hecho ántes ni después de é l , y ser una cosa 
mala.

Dice S. S. que fué más generoso que San Martin. No 
me ocuparé de eso , puesto que al citarlo S. S. no ha con

seguido otra cosa que hacer reir.
El Sr. INFA NTE : En prim er lugar me he dirigido al 

Sr. Ministro de la Gobernación, porque su firma es la 
única que está en el proyecto que ha venido al Senado.

S. S. no me ha entendido sin duda cuando he leido el 
diploma , puesto que en él se ve lo que no hay en n in 
gún otro. Dice la Reina de Portugal, que en grandísim a 
parte se debe á Mendizábal que S. M. estuviera sentada en el Trono.

En cuanto á lo de los fra iles , diré á S. S. que acudie
ron á él porque creían estar en peligro. Si se quiere, 
Mendizábal aprovechó aquella ocasión para exclaustrarlos.

Ignoro si fué bien ó mal hecha la desamortización, por
que es cosa de que no en tiendo ; lo que si sé es que para 
realizarla consultó Mendizábal á muchas personas en ten 
didas.

Una cosa voy á pedir á la mesa: dice el Sr. Ministro 
que tendrá fuerza la ley desde la fecha de su presentación. 
Ruego á la mesa que me diga el dia en que fué presen
tada.

El Sr. Secretario SA N Z : El 10 de Abril.
Eí Sr. IN F A N T E : Por consiguiente, esta ley tiene 

fuerza desde ese dia, ántes de discutirse en el Senado y 
en  ei Congreso, y de ser sancionada por S. M.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : La prohicion 
de continuar la obra á que se refiere el Sr. Infante está 
m andada por una Real orden. La ley 110 es perfecta hasta 
que se ^ota en los Cuerpos colegisladores; pero la decla
ración del art. 4>° significa que todo queda en suspenso 
desde la fecha de su presentación.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  DE MINISTROS: No crea el Senado que voy á ocuparme de ninguna ma
nera del discurso pronunciad* por el Sr. Infante. Voy 
únicamente á hacerm e cargo de una especie que en su 
rectificación ha sentado.

Dice S. S. que como no lleva el proyecto de ley más 
que la firma del Ministro de la G obernación, solo se di
rigía á este.

El Sr. Ministro de la Gobernación habia dicho ántes 
que la ley no era suya, sino de todo el Ministerio. El se
ñor Infante es muy ilustrado, y como Ministro que ha si
do de la« Corona m uy en tendidq, no ignora que una ley 
no se puede presentar por el Gobieruo en uno de los Cuer
pos colegisladores, sino de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros. Esta ley , cualquiera que sea su bondad , cuales
quiera que sean sus defectos, es producto del Ministerio 
entero; porque de otra manera no podía haber sido pre
sentada en este sitio , y porque adem as, por mi carácter, 
reconozco como mió todo lo que hacen mis compañeros.

Hay otro punto, del cual no me proponía h ab la r: ya 
que estoy de p ie , voy á hacerlo. Sé perfectam ente que el 
Sr. Infante no ha podido traer como punto de com para
ción los dos decretos de S. M. que nos ha leido, que ha
cen el elogio de su corazón y de su entendim iento, re la 
tivamente al busto ó á la estatua de Argüelles y de Q uin
tana. S. S. habrá observado , así como tam bién el Senado, 
que esos decretos están dirigidos al Tesorero de su Real 
Casa. En su consecuencia, no tienen relación alguna con 
el Gobierno ni con los Ministros.

La responsabilidad de las leyes que los Ministros pre
sentan es del M inisterio, puram ente del Ministerio: no 
pueden argüirse sus defectos ó sus bondades más que al 
Ministerio. La Reina, la potestad del Monarca está sobre 
todo lo demas.

Estas son las únicas rectificaciones que tenia que hacer.
El Sr. Marques de M O L N S  (de la com isión): Procu

raré contestar al Sr. Infante con la brevedad que exige 
el cansancio del Senado y lo adelantado de la discusión.

El Sr. Infante ha comenzado por dirigirse al hum ilde 
individuo que habia; y haciendo una relación histórica, ha 
dicho que el convento de la Merced habia sido destruido en tiempo de Bardají y no en el de Mendizábal.

El Sr. Infante se declara incompetente en materia de 
Hacienda ; yo declaro serlo también en m ateria de d e rri
bos. Pero como ios apologistas de ese Ministro le han que
rido presentar como autor de la desamortización en Es
paña y allanador de esos terrenos que se han de conver
tir en ja rd in es , creia yo no excederm e mucho diciendo, 
que si el convento de la Merced vino abajo en 1837 , ha
bía sido porque en 1836 el Sr. Mendizábal habia suprim ido las órdenes monásticas.

Doy después las gracias al Sr. Senador por su buen 
propósito de redondear la ley y de venir á auxiliar á la 
comisión. A pocos auxiliares’qúe tuviera la comisión co
mo el Sr. In fan te , á pocos defensores que tuviera el se
ñor Mendizábal como ei Sr. Conde de Velle, quedábamos bien una y otro.

Otra rectificación que me cumple hacer es acerca del 
repetido argum ento de que el Ministerio de 1853 no se 
opuso á la suscricion, y de que otros del mismo color 
político tampoco han evitado el curso de ese negocio. No 
se opuso aquel M inisterio, ni me hubiera yo opuesto ha
ce 10 meses ni ahora , si de suscricion particular se ha
blase, si la fundición y demas hubiera sido para loq u e  
podíamos p re su m ir , para que se levantase en un sitio 
particular. Pero en cuanto se empezó á hacer el pedestal 
en un lugar público, de lo cual nada se sabia hasta el 
momento de ser elegido, ni el Ministerio de 1853, ni n in 
guno otro ha podido ni debido oponerse.

Si hoy mismo, á m í, como Autoridad, se me presen
ta esa comisión , y con la com petente autorización ecle
siástica pretende ponerla en el cementerio con una ins
cripción piadosa, sin ningún otro carácter, no tengo in* conveniente en acceder á ello.

Pero la cuestión no es esta , sino la de poner la estatua 
en un paraje público, para que el hombre á quien re
presenta sirva de ejemplo y de modelo, y esto es lo que 
debe pensarse. Se nos dice que esa es cuestión de amigos- 
y yo contesto: pues entónces ponerla en un lugar piado
so , en un lugar privado. ¿Es cuestión de partido? En ese 
caso no debemos perm itir que se levante una bandera de 
partido. ¿Es cuestión de gratitud nacional? Entónces 
tráigase en tiempo oportuno al gran Jurado tam bién n a cional, compuesto de las Córtes y el Rey.

El Sr. Infante ha usad, en defensa de su enm ienda un 
argum ento que ciertam ente no está á la altura de S. S.* 
pues el que unos cuantos amigos hayan hecho ya algún 
gasto para la colocación de ese m onum ento, no es razón 
séria ni bastante para1 que nosotros, tutores del po rve
nir , demos á esa persona un culto que no creemos d e berle tribu tar.

Pero hay m ás, señores: se ha llegado hasta á citar 
disposiciones domésticas de S. M., ó sea cartas que ha 
dirigido á sus servidores ; y  se ha hablado sobre si le 
gustan ó no las estatuas , cosa que no ha debido hacerse, 
y á lo cual ha puesto el oportuno correctivo el Sr. Presidente.

Se ha dicho que S. M. está deseosa de que se erija una 
estatua al ilustre patricio D. Agustín A rgüelles, y de 
que ha dado 20.000 rs. para levantar otra en memoria 
del egregio poeta D. Manuel José Q uintana; pero al in 
dicar esto no se ha observado que S. M. no dice dónde 
se han de colocar esas estatuas, si en su Museo particu
lar , en el Real Palacio ó en otra p a r te ; y que nada indica 
tampoco sobre que se hayan de colocar en algún si
tio p ú b lico , y por lo tanto el proyecto de ley en nada 
se opone á los deseos de S. M., quien desde luego p o 
drá colocar esas estatuas donde lo crea conveniente, sal
vo en los sitios reservados por la ley, si S. M. se digna sancionarla.

No es extraño este pequeño olvido en el Sr. Infante, 
pues el afecto le ha cegado; y en efecto, si ceguedad ha 
habido en esta cuestión , ha estado toda de parte de los 
señores que han impugnado el dictámen , habiendo lle 
gado al extremo de decir que Mendizábal era tan grande 
como H ern an-C ortés, y que el Papa mismo habia de 
sentir que no se le erigiese esa estátua. ¡Risum teneatis! 
Esto, señores , no merece contestación.

Los señores que han impugnado el dictám en han d icho tam bién , en su entusiasm o por M endizábal, que el 
bamboleante Trono de Castilla se afirmó merced á él 
como se habia afirmado ántes el de Portugal. Yo di*o 
que ni afirmó ei de Portugal ni el de Castilla. Si esle 
hubiera bamboleado, habríamos bastado nosotros para 
sostenerle y a firm arle , como lo hemos hecho en tantas 
otras ocasiones. Los que ai ver ese Trono bam boleante 
perdido, arrancado y puesto en Valencey, lo trajimos 
otra vez al Alcázar de nuestros Reyes, ¿no lo hub iéramos traido de Oñate ?

Y en cuanto á Doña María de P ortug al, debió su Tro
no á su derecho propio , á la abdicación de su augusto 
Padre el Em perador, á la sangre de sus súbditos y á la 
cooperación de sus aliados. Entre esos aliados, siendo cási 
amigo p a rticu la r, pudo Mendizábal contribuir á afianzar 
aquel Trono; ¿p ero  debérselo este todo á é l?  De ningún modo.

Pero si tantos y tan g r a d e s  son sos s^rytoios m  fa

vor de P ortugal, póngase allí la esta4ua, que aquí lo que debemos juzgar es sus servicios á España.
Se ha hablado mucho de las buenas cualidades del señor M endizábal, y hasta de su caridad. Por esa v irtud  

precisamente creo lo mismo que cree el Sr. Infante lo 
mismo que cási asegura , que estará en el cielo. Yo no 
voy tan allá como S. S. : no hago más que creerlo y  de
searlo ; pero si lo está efectivam ente, ¿ sabéis por qué se 
encuentra allí ? Por el mismo motivo que la Magdalena 
porque se convirtió como la Magdalena, porque , Le»un eí 
dicho del Evangelio, le fueron perdonadas muchas cosas 
porque amó mucho. No nos oponem os, pu es, á que pu- 
bliqueis el encomio de esas cualidades; pero que ellas 
sean un motivo bastante para que en lugar público se le 
erija una estatua que le presente á las generaciones ven i
deras, lo negamos, no de una m anera absoluta, sino tem poral.

No decimos que eso no pueda aco rdarse , sino que no 
somos jueces competentes; que le habéis amado dem a
siada para juzgarle con justicia. ¿ Cómo os hemos de re 
conocer jueces competentes á vosotros que le igualáis 
con Hernan-C ortés? Eso podrá hacerse cuando las pasio
nes estén calm adas, cuando el exámen sea severo, sepa
rando los hechos dudosos, no admitiendo más que los que 
tienen la sanción de un sufragio unánim e, que es lo que, 
según un autor francés nada sospechoso, se requiere en 
los procesos de canonización; palabra que vosotros ha
béis usado, y que acepto por un  momento con las reser
vas necesarias. Esto es lo único que os decimos: que ap e
lamos de  vuestro fallo , á otro tiempo , á otros Jueces que puedan ser más imparciales.

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿L a comisión admite la e n mienda ?
El Sr. Marques de M O L IN S : Por las razones expuestas , no la admite.
El Sr. IN FA N T E : N o  creo que el reglamento impida 

que se hagan aquí elogios de la munificencia de S. M. Los 
actos que yo he citado, constan: el primero en una Real 
orden que he leido en la Gaceta, y eL otro se consigna 
en otra Real orden que se me ha facilitado; y como son 
actos que honran y glorifican á S. M ., como lo deseo, no 
he debido tener inconveniente en referirlos.

Yoy ahora á hacer una rectificación brevísima de una 
cosa que ha supuesto el Sr. Marques de Molins que yo he 
dicho, y que si fuera cierto, me tendrían hasta por estúpi
do. Ha supuesto S. S. que he comparado á Mendizábal con 
H ernán - Cortes, que es mi heroe. ¿Cómo habia yo de h a 
cer semejante comparación? Lo que he dicho es que 
Mendizábal tenia de com ún como Hernan-Cortés, corazón, cabeza y  brazo.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración 
la enmienda del Sr. Infante, se pidió que la votación fue
ra nom inal; y verificada esta , prévio el acuerdo del Se
nado, resultó desechada dicha enm ienda por 54 votos contra 24, en la forma s igu ien te :

Señores que dijeron no :
Isturiz.—Ezpeleta (D. Ferm ín).—Duque de A hum a

da.— Riquelme.—Cortázar.—Diaz Camacho.—Calonje (Don 
Manuel).— Marques de Valgornera.— Zarco del Valle — 
Conde de Mirasol.—La Rocha.—Conde de Sevilla la Nue
va.—Marques de Molins.—Conde de Grá.— C arram oli- 
no.—Calderón de la Barca.—Barona.—Rey.—Lersundi.— 
Rivero.—Conde de Valmaseda.—Soria.—Duque de A hran- 
tes.—Marques de Santa Cruz.— Marques de Miraflores — 
Marques de Valle-Hermoso.—Conde de Veiarde.—Mar - ques de Camarasa.—Conde de Torre-M arin — ArrazoTa.— 
Marques de Valmediano.—Ezpeleta (D. Joaquín).—Expele- 
la (D. Javier).—Santillan.—Govantes.—Conde de Velle — 
Bayona.—Marques de M óntese—Urbina.— Marques de San 
Felices.—Cerrajería.—Conde de Clonard.—Sevilla.— Mar
ques de Clara monte.—La Torre.—Conde de Villanueva de 
la Barca.—Isla Fernandez.—Tejada.—Marques de la P e - 
zuela.—Duque de Medinaceli.—Calonge (D. Eusebiol — Sanz.—Ruiz de la V e g a .-S r. Presidente. *'

Señores que dijeron si:
Domenech.—Marques del Duero.—Córdova.—Olivan.— 

Calderón Collantes.—Duque de San Miguel.— Ferrer — 
Oliver.—Chacón y Duran.— García Camba.—Cantero.— 
González.—Infante.— Marques de P era les.—FernandezBeeza.—Sancho,—Collado.—Ferraz.—Onís.—Luzuriaga.__
Conde de Lucena.—Conde de Almina.—Messina.— Conde de Casa Bayona.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discasion que continuará m añana á la misma hora. ’Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29  de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR. BRAVO MURILLO.

Abierta á las dos y cuarto , se leyó y fue aprobada el 
acta de la anterior en votación nom inal, por los señores s igu ien tes:

Barzanaliana (D. Jo sé ).— Goicoerrotea fD. Boman) — 
Flores Calderón.—Bernar.—Armada.—Balboa.—Aldama — 
Escobar.—Blanco de Latoja.—Sosires.—Montalvo —Eche
varría Fuertes.—Ballesteros (D. Rafael).—Ferreira.—Bor-
Fieg? ‘”7 Ar(l anáz*“ 7?oronado,“~ Enduayen.— Flores.—Conde de San Juan .—Ochoa.—Falces.—Suarez Inclan.—Qui- 
rós.—Zaragoza.— Conde de Ezpeleta.—Urríes.— Martínez- y P ens.— Vázquez.— Mercé.—Solís.—Basa be.—Posada Her
rera .— Aguirre — Herreros.— M aro to .-  Melgar.— Espino- 
sa.—Marques de los S a lado s .-P iñ an .— F igu eras.-R am i- 
rez V illaurrutia.— Arias.—Reina.— Marques de M ontevír- gen.—Esteban Collantes.—Santa Cruz — Lasala.—Mariáfe- 
gui.— Conde de Pallares.— Araujo.— P ino .— Casado.— 
García Maceira.—Barber.—Barón de Alcalá.— Conde de
Vistaflorida.—P olo— Sancho.— Abril.— Marques de San Carlos.—Aguiló.—Conde de Lérida.—Delgado.—Alerany — 
Ferrer y Vidal.—Muntadas.—Clavé.—Marques de Monte- castro.—Moreno (D. M anuel).—González de la Vega.— 
Conde de Penaflor. — Echevarría (D. Ramón).— U b ach — 
Mena.—Díaz Martin.—Sangüesa.— Fiol.— Castilla.— G ar
cía Miranda.— Villalobos.—Marques de Fontellas.— M ar-
ques df  Ovieco.—Teresa.—Santillan.—Trúpita.—Q uintana.— Alfaro.—Sr. Presidente.—Total 89.

Se concedió á los Sres. Conde de San Juan y Salas v 
F u m ó  la licencia que solicitaban para ausentarse.

El Sr. PRESID EN TE: El Congreso recuerda que h a 
biéndose comenzado la discusión del presupuesto de Go
bernación , se suspendió para cuando estuviese presente 
el Sr. Ministro. El de Fomento creyó que podría asistir 
hoy al debate sobre el de su departam ento; pero acabo 
de recib ir recado suyo manifestando que le es imposible 
venir. Como tampoco puede asistir el Sr. Ministro de la 
G obernación, la mesa pregunta al Congreso si se en trará  
en la discusión del presupuesto de Fomento á pesar de no estar p resente el Gobierno.

Hecha la pregunta, el Congreso acordó que se entrase en la discusión.
ÓRDEN DEL DIA.

- Presupuesto de Fomento.
Leído el dictám en de la comisión, y abierta discusión sobre la totalidad , dijo
El Sr. s a n t a  c r u z  : Respeto el acuerdo que el Congreso acaba de tom ar; pero séame permitido lam entarm e 

de que el Congreso se haya visto en la necesidad de to 
marlo. Reconozco el derecho de los Ministros para asistir 

.á una u otra cám ara; pero los que por principios soste
nemos la existencia de las dos Cámaras deploramos que 
los hecho3 m inisteriales vengan como á indicar que es incompatible con el buen régim en representativo. No a l
canzo qué razón hay para que todos los Ministros asistan á la otra Camara y  dejen abandonada aquí nada ménos 
que la discusión de presupuestos : y no quiero en tra r en • 
comparaciones en tre  el asunto puesto á discusión en el 
Congreso y el que ocupa en estos momentos á la otra 
Camara ; si en trase, los Sres. Diputados com prenderán 
á que genero de consideraciones podría extenderm e

Consignado este hecho, me ocuparé del presupuesto que se discute. Yo no le com bato; pero me voy á per
m itir una observación. La irregularidad con que los pre
supuestos se presentan hace que en el extraordinario ven
gan incluidas cantidades pertenecientes ai ordinario de 
v omento. Creo que este se nos presenta hoy por mitad, 
pues no viene la parte de presupuesto extraordinario  que con el tiene relación. Si aqui dijéramos: en ese p resu 
puesto no hay un solo real para carreteras, la comisión 
diría que esa atención está cubierta en el presupuesto 
extraordinario. Diez y nueve millones se marcan para 
carreteras generales, y no se nos dice cómo se van á 
ap licar, ni cómo va á hacerse la distribución. Yo ruego 
á la comisión que vea si sería oportuno reservar la d is 
cusión de la parte relativa á obras públicas para exam i
narla al tra tar del presupuesto extraordinario.

El Sr. BA LLESTERO S : También la comisión siente que no esté presente el Gobierno. Pero debo decir que eí 
Ministro de Fomento ha asistido á todas las sesiones miA la comisión ha celebrado. 4

S. S. cree mejor reservar la discusión sobre oarrAf* 
ras para cuando se trate de las obras extraordinarias^ 
Pero hoy no va a votarse más que el entretenim iento de 
lo que existe; después vendrá lo que va á crearse es de
c ir , lo extraordinario: la cifra de 19 millones no es pues
n¡ar,n?aUó n Phnrv ¿e las obras hechas. TodoDiputado hoy conocimiento do lo que so necesita

í



para conservar lo que leñemos, y  puede tener ¿ la vista 
lo que se pide para lo sucesivo. Siempre tendríamos qu 3 
discutir por partes; de consiguiente no veo ningún mal 
en que hoy se vote este presupuesto. Cuando llegue i 
tratarse del extraordinario no faltará quien ayude al se
ñor Santa Cruz para pedir una buena cantidad para obras 
públicas.

El Sr. SANTA, C R U Z : El Congreso necesita, no solo 
saber lo que él Gobierno ha pedido en el presupuesto e x 
traordinario, sino la opinión de la comisión. Debo decir 
también que entie las obras hechas hay carreteras pro 
vinciales á cuya conservación no se atiende aqui.

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Algún amigo mió 
que debía tomar parte en esta discusión 110 ha podido ve
n i r ; pero yo  no puedo dejar de tratar las grandes cues
tiones presentadas en este presupuesto.

Desde luego debo hacer notar que las cantidades pre
supuestas para carreteras de primer orden figuran en 
cantidad menor, y los gastos personales en cantidad ma 
y o r  que otros años. De 180 millones que importa el pre
supuesto, 20 solamente se emplean en obras públicas. 
Verdad es que se pagan cuerpos facultativos; no los com 
bato, y aun creo que será necesario aumentarlos; pero 
me lamento de que el presupuesto de obras públicas (y  
hablo solo del ordinario) sea tan corto. ¡Pues qué! la re 
paración de las carreteras que se llamaban provinciales 
y  trasversales, ¿no pertenecen á la categoría de las obras 
ordinarias? Yo no me explico cómo para un servicio tan 
grande se presupone una cantidad tan poco considerable.

 ̂ Y véase aquí, señores, cóm o en medio de las econo
mías que reclamamos en ios gastos improductivos esta
m o s  dispuestos á votar todo lo necesario para el desar
rollo en grande escala de las obras públicas.

Si fuéramos á hablar hoy délas obras públicas ex
traordinarias, yo propondría algo más de lo que se co n 
signa en el respectivo presupuesto. Las obras públicas han 
creado tan considerables obligaciones, que no podremos 
atender á ellas si no se escogíta un medio para hacerlo. 
El presupuesto de obras públicas ha de importar en bre
ve 500 millones de reales. Si á la cifra de 1.900 millones 
á que ascienden hoy los gastos del Estado, se agrega el 
aumento de la deuda y las obras públicas, vendrem os 
pronto á tener un presupueatoo de más de 2.500 millo
nes. Y en el estado que tienen las fuerzas productoras del 
p a is ; en el estado de nuestros trabajos estadísticos que 
impiden la justa nivelación de las cargas públicas; te
niendo en cuenta que oíros ramos no producen todo 
aquello de que son capaces; que está suspendida la des
am ortización, y  van á ser devueltos al clero los bienes 
suyos y  los de 'regu la res , yo quisiera que me dijese la 
comisión co n q u e  medios contará el Estado para cubrir, 
dentro de cuatro ó cinco años, un presupuesto de 2 509 
millones.

Esta cuestión la abordaremos más adelante; hoy bas
tan estas indicaciones, y voy á entrar en algunos p or
menores de este presupuesto.

Montes.— El ramo de montes es uno de los más im
portantes de la riqueza pública, y representa en mucha 
parte una propiedad del Estado; pues b ien : los montes 
que rige y administra el mismo están mal administrados, 
porque los G obernadores, habiendo de fijar la atención 
en asuntos puramente políticos, tienen que distraerla de 
ese asunto. Si no , ¿cóm o explicar que los montes del Es
tado, en buenos terrenos, bajo tan dulce clima , produz
can tan p oco , cuando los de particulares producen m u
cho m ás, acaso en peores condiciones? Yo he transitado 
por algunos distritos, y he calculado que la tercera parte 
de los más robustos árboles estaba cortada por mano ig 
norante, necesitada ó crim inal, sin que, á pesar de los 
Comisarios y  celadores, se sepa quién los ha cortado. El 
Gobierno debe vigilar por remediar estos m ales, porque 
se trata de grandes intereses, de intereses permanentes 
que han de pasar á la posteridad , y que tanto influyen 
en la salubridad y  en la modificación del clima ; por eso 
es de la especial incumbencia de una* Administración so
lícita el atender á ellos.

M inas.—  Ya se com prenderá que no voy á tratar la 
cuestión relativa á las minas del Estado. Está resuelta 
desde que en este sitio se ha pronunciado un luminoso 
d iscu rso , y desde que se han publicado memorias de 
hom bres muy competentes. Hay m ás: para que todo sea 
irregular en nuestro pais, las minas del Estado no per
tenecen al Ministerio de Fomento. Allí donde está la cien
cia , allí no existen. Están en el de Hacienda, como pu
diera estar una finca secuestrada ó un predio cualquiera. 
De esa manera es com o el Gobierno ha considerado las 
m inas; y solo de esa manera es com o cási pueden ser 
Una carga en vez de un beneficio. No hablaré de las m i
nas de Riotinto ni de Alm adén; pero creo que hay m u
chas otras que debieran venderse.

Trataré de las minas de particulares, que siendo una 
industria están siendo objeto de especulación de Bolsa, 
sin base, sin laboreo, sin movimiento industrial. Así se 
explican las pérdidas que ha habido y el retraimiento de 
grandes capitales que pubieran haber venido á esta ex 
plotación. No insistiré sin embargo en esto, porque es 
punto que pronto ha de venir a fd eb a te  más concreta
m ente; pero diré que el cuerpo de Ingenieros de minas 
es insuficiente para las necesidades de esa industria. Hay 
distritos donde se pasan años y  años sin que se encuen
tre un Ingeniero que vaya á hacer el reconocim iento ó la 
dem arcación, y lo peor es que miéníras sociedades que 
hacen negocios bursátiles suelen tener la fortuna de en 
contrar Ingenieros, hay sociedades que poseen minas de 
gran porvenir y no son tan afortunadas. El remedio de 
esto no es solo aumentar el personal del cuerpo faculta
tivo. Yo deseo que se numente, que goce de sueldos de
corosos y de todas las consideraciones que se le deben; 
pero á la vez es preciso com binar sus servicios de modo 
que no pueda haber favor y que ninguno que lleve título 
de Ingeniero del Gobierno tenga participación en socie
dades mineras, porque eso es altamente inmoral.

De instrucción pública no trataré porque lo hará m e- 
♦jor que yo un compañero mió. Hablaré de la sección quin
ta , en que figuran los gastos de administración y recau
dación de fondos pertenecientes á este Ministerio. Aquí me 
ocurre la idea que debieran figurar en otra sección del 
presupuesto general, com o ha sucedido en otras ocasio
nes. En el presupuesto de Hacienda había antes una sec
ción ñe gastos de Administración y recaudación de las ren
tas públicas, y allí estaban incluidos los relativos á los 
fondos recaudados por los demas Ministerios. Eso nos con 
ducirá á que todos los recursos del Estado se recauden, 
com o es justo, por un solo centro. Cuando haya una A d 
ministración destinada exclusivamente á ese servicio , el 
estudio de los impuestos se hará más concienzudamente y 
producirá mejores resultados. El Ministerio de Fomento 
tiene otra misión , y no puede dedicarse á ese estudio; de 
ahí que ciertos ramos no produzcan lo que debieran. Lla
m o la atención del Congreso y del Gobierno sobre la con - 
venieneia de que todas las rentas y propiedades del E s
tado, en cuanto sea posible, se administren y recauden 
por una sola mano.

Me he extendido quizá más de lo que pensaba; pero 
en la necesidad de tocar algunas cuestiones ,de ínteres g e 
neral , y en el ínteres de que los deseos deí Congreso no 
sean estériles, he tomado la palabra para hacer estas in 
dicaciones.

El Sr. A L D A M A : Tengo la m ayor honra en cruzar 
mi palabra con el Sr. González de la Vega ; y si en p o li-  
tica nos separa un abismo , en algunas de las observacio
nes que ha hecho sobre el Ministerio de Fomento estamos 
conformes. Yo doy tanta importancia com o S. S. al Minis
terio de Fomento, y creo que de este Ministerio y del de 
Marina ha de venir la regeneración de España.

Pero S. S. ha padecido una equivocación diciendo que 
para conservación de carreteras de prim er órden se pre
supone hoy ménos que el año pasado: Esto es inexacto: 
el año pasado se presupuestaron 14 millones, y en este 
año se fijan 19. Yea S. S. com o en este terreno vamos pro
gresando,

S. S, parece que ha querido hacer un cargo á la com i
sión , porque ahora no presenta m asque efpresupuesto 
ordinario. Así trajo el Gobierno el proyecto , y la comisión 
ha subsanado la omisión relativa ó las carreteras provin
ciales y  trasversales. Por lo dem as, solo cuando llegue
mos á tener un presupuesto normal y á discutir solo las 
variaciones todos los años, habrem os'dado un gran paso. 
Entre tanto, es preciso salir del estrecho círculo en que 
estamos; es preciso uñ gran presupuesto extraordinario 
para obras públicas, y creo que 110 hay sino dos medios 
de cubrirlo : ú operaciones de crédito ó desamortización. 
Creo, pues, que hemos dado un buen paso en la división 
del presupuesto en ordinario y extraordinario.

Yo me complazco en decir que si hoy hay carreteras 
lo  debemos á los proyectos de las Cortes constituyentes; 
pero añado que nosotros seguiremos este camino y riva
lizaremos con ellas; y  así es que solo para obras ordina
rias votamos más que el año pasado, y  votamos ademas 
una gran cantidad para ferro-carriles. La línea de Zara
goza tiene muy adelantados sus trabajos hasta Guadala- 
ja r a ; la del Norte hasta el Escorial, y creo que los 43 
millones que aquí se señalan se invertirán en subven
ciones. El dia en que el presupuesto ascienda á 2.500 mi
llones com o dice S. S ., si están bien distribuidos yo me 
alegraré , siempre que el pais esté en prosperidad. ”

En cuanto á los cuerpos facultativos, agradezco las in
dicaciones benévolas de S. S. En materia de m ontes, es 
cierto que se hallan en estado deplorable, por lo cual hay 
que pensar ante todo en fomentarlos. Pero diceS. S . : ¿ c ó 
m o figura en cantidad tan pequeña ? Porque los hemos 
destruido en nuestras discusiones políticas, y algunas ve
ces con el frívolo pretexto de uniformar la Milicia Nacio
nal. Ahora con el cuerpo de Ingenieros de montes se fo
mentarán , y  estos Ingenieros sustituirán á los agentes 
electorales llamados Comisarios de montes, cuyos buenos 
servicio? podrá utilizar el Gobierno en otro ramo. Ade

mas, ese cuerpo se creó en 1853, y  como se necesitan 
largos aros de estudios y  práctica para crear Ingenieros, 
no se ha podido hacer mucho.

Sin em bargo, se ha hecho a lg o ; se han formado dis
tritos forestales, y  se va dando órden á este ramo. La 
renta vendrá después que vayan produciendo sus efec
tos las mejoras introducidas. Hoy por hoy es m ucho exi
gir renta ; exijamos que se conserven los montes. S. S. se 
ha lamentado de cortas hechas por mano crim inal: lo 
contrario sucede en Liébana , donde la profusión de á r 
boles impide su desarrollo.

Sobre las minas del Gobierno yo nada puedo decir; 
ya he manifestado mis opiniones. «Solución es lo que n e
cesita esta cuestión. S. S. habrá visto que en la ley de 
minas hecha en el otro Cuerpo hay una prescripción pa
ra que pasen á Fomento. Respecto á minas de particula
r e s , es verdad que es un mal el cúmulo de las socieda
des ; pero creo que pronto se acudirá á esta necesidad , y 
en el Ministerio de Fomento hay un proyecto de ley de 
sociedades mineras que remediará el mal, impidiendo que 
haya asociaciones dedicadas á explotar, no minerales, 
sino bolsillos.

Respecto al cuerpo de Ingenieros de minas es cierta
mente escaso. Pero no es posible que se verifiquen las 
reformas sin que el personal se aum ente: de ahí la ano
malía de la división de distritos; de ahí que Granada de
penda de Alm ería; que Galicia no tenga un ingeniero y 
dependa de Asturias &c. Doy á esto tanta importancia que 
creo que sin que se aumente el escalafón, la escuela esta
rá cási desierta, porque no ofrece porvenir. Por eso la 
comisión ha propuesto su aumento. Por lo demas creo 
algo exagerado lo que dice S. S. respecto de la preferen
cia dada por Ingenieros al exámen de las minas. La ley 
les impone el deber de hacer los reconocimientos por or
den de fechas, y siendo así es im posible toda preferen
cia. Si S. S. sabe algún hecho concreto en contrario, 
dígalo.

Si alguno tiene ínteres en m inas, es faltando á la ley, 
y debe ser penado. Sin em bargo, yo levanto erguida la 
cabeza respecto de la moralidad del cuerpo; si algún In
geniero del Estado está interesado en minas habrá deja
do el cuerpo como es natural.

Yo estoy conforme en muchas ideas con  S. S . ; pero 
son cuestiones de Gobierno y el Gobierno 110 está aquí. 
Creo que en efecto en Hacienda debe estar centralizada 
la recaudación; pero la comisión no ha hecho más que 
aceptar la estructura del presupuesto tal com o el Gobier
no lo ha presentado, por más que en muchas cuestiones 
en el seno de la comisión no hayamos estado conformes.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Doy gracias al se
ñor Aldama por la benevolencia y consideraciones con 
que me ha trabado.

He dicho que el servicio ordinario de obras públicas 
importaba menor cantidad que en los años pasados. El 
Sr. Aldama me ha demostrado que es próximamente igual. 
Es verdad; yo agregué la cantidad de puertos y faros, en 
los cuales se piden este año tres millones ménos. El re
sultado es igual.

Yo no he procurado ofender al cuerpo de Ingenieros 
de minas. Sin creer conveniente dar exp licaciones, no he 
querido más qué poner correctivo á los abusos que aca
so se hayan cometido infringiendo la legislación á que se 
ha referido S. S. No solo ha habido abuso en 'conceder 
prioridad á unas sociedades sobre otras, sino que tal vez 
haya habido Ingenieros que han poseído acciones de m i
nas, y es claro que cuando habían hecho su fortuna por 
este medio no habían de continuar en el empleo. Pero 
de esto se inferirá que el origen de la fortuna es sucio 
aunque la fortuna parezca limpia.

Respecto á la parte de m on tes , S. S. parece que ha 
dirigido al bienio progresista un cargo por lo que sucedió 
entonces en alguna localidad. Yo diré á S. S. que la le
gislación de montes continuó la m ism a, y  si se hicieron 
cortas ilegales, no podían ser de la responsabilidad del 
Gobierno. Tampoco he querido hacer ofensa al cuerpo 
facultativo de montes; el pais debe estar agradecido á los 
beneficios que producen esos Ingenieros en los montes 
del Estado, de los pueblos y de los particulares. Induda
blemente lo que ha dicho el Sr. Aldama es verdad : en el 
cuerpo de Comisarios y guardas hay una porción de hom
bres, que sin mérito ninguno están desempeñando desti
nos que los unos son de la ciencia y los otros de los ser
vicios prestados á la patria. Y , sin em bargo, se han dado 
por servicios electorales, por desmoralizar al pais.

El Sr, ALDAIUA: En la conservación de carreteras se 
presuponían 14 millones el año pasado, y  hoy se presu
ponen 19.

Si los Ingenieros que han cometido abusos se han 
sustraído á la acción del G obierno, es cosa que no se 
puede evitar. Yo no conozco abuso de esta clase en el 
cuerpo de Ingenieros del Gobierno. Conozco un caso de 
sospechas, y solo por sospechas el individuo ha salido 
fuera de la escala del cuerpo.

Al hablar de las cortas hechas en 1856 y 57 no ha 
sido mi ánimo hacer cargo á aquel Gobierno. Yo me honro 
con la amistad del Sr. Luxan, y  nos hemos lamentado de 
eso: en un pueblo de la proviricia de Madrid , en el dis
trito que representa el Sr. Valero y Soto , se han hecho 
cortas destinadas á uniformar la Miíicia Nacional y  yo de 
lo quem e he lamentado, es de que el Gobierno no tu
viese bastante fuerza coercitiva para evitarlas.

Por lo dem as, el actual Director de Agricultura sigue 
tan estrictamente los reglam entos, que no da un nombra
miento de guarda de montes que no recaiga en soldados 
licenciados.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Conste que no he 
atacado la moralidad del cuerpo de Ingenieros; léjos de 
eso, declaro que lo creo dotado de las mejores condiciones 
para llenar la misión que el Gobierno le tiene encom en
dada.

.E l Sr. LAFUENTE: Hago uso de la palabra cási ex
clusivamente por no desairar al S’r. González de la V e
ga, que me ha citado. Yo no venia preparado para esta 
d iscu sión , porque creía que puesto al debate el presu
puesto de Gobernación, continuaría discutiéndose. Entro 
con desaliento, porque veo desierto el banco azul y poco 
concurridos los demas, y siento que aparezca que solo de 
estos bancos han da salir observaciones á los presupues
tos. Por nuestra parte contribuimos lo que podemos á 
sostener los debates y mantener el buen nombre del Go
bierno representativo; pero lamentamos que de otros ban
cos no se crea necesario hacer lo mismo.

En este dietámen no veo grandes alteraciones en el 
presupuesto ; veo solo leves modificaciones y traspasos 
de pequeñas partidas. Lo que advierto es la expresión de 
los buenos deseos de la com isión ; pero en la parte reso
lutiva no ha ido léjos. Más bien se dan consejos que se 
proponen resoluciones, y la prueba es que una de las 
aclaraciones dice que sin alterar la cifra dedicada á m on
tes se trata de darle una buena distribución.

Esta aclaración v iene, pues, á reducirse á dar un con 
sejo al Gobierno. Yo no sé cómo pueda tener convenien 
te cabida en los presupuestos una aclaración que no es 
resolución , que es solo un consejo.

Lo mismo digo de la tercera. ¿Q ué modificación, re 
baja ni aumento se hace aquí ? Ninguno: no se hace más 
que manifestar el deseo de que el cuerpo de Ingenieros 
de montes se organice de un modo más conveniente, y 
en esto nada puede hacer el Congreso hoy.

En la modificación cuarta la comisión propone que se 
aumente el cuerpo de Ingenieros de minas. Yo aplaudo 
el buen deseo de la com isión ; pero no creo que esto sea 
de este lugar. Si yo quisiera imitar á la com isión, no me 
faltarían consejos que dar al Gobierno sobre instrucción 
pública.

Por otra parte, veo que la com isión lleva su buen de
seo al punto de aconsejar al Gobierno que en el presu
puesto inmediato 110 incluya ciertas partidas. Dice des
pués que convendrá que en el colegio de Sordo-mudos se 
impriman los trabajos que ocurran en el Ministerio de 
Fomento. Todo esto es muy razonable, pero no es de este 
lugar.

Y o, señores, haré algunas observaciones, aunque lige
ras , sobre el presupuesto de Instrucción pública.

Reconozco las dificultades que hay para hacer alte
raciones en los presupuestos de Instrucción pública, y 
más aún en el caso presente, en que, existiendo una nue
va ley en este ramo que todavía no ha concluido de plan
tearse, faltan los datos para verificar esas alteraciones , y  
por esa misma razón no me atrevo á com batir el presu
puesto de Instrucción pública , ni á decir que sea excesivo; 
porque nunca negaré á este presupuesto todo cuanto sea 
necesario para la mejor instrucción del pais. Lo que sí 
deseo es que se haga el repartimiento mejor posible para 
que gocen todas las clases de ese beneficio.

Pero la comisión ha hecho econ om ías, y á mi modo 
de ver no las ha hecho con el mayor tino. Ha sido una 
de ellas la supresión de los 10.000 rs. para material del 
Consejo d o  Instrucción pública. Es exiraño que la com i
sión haya buscado una economía tan insignificante en un 
cuerpo de este género, que hasta ahora era un cuerpo 
enteramente gratuito en todos sus individuos, y  que aun 
hoy, de los 30 que le constituyen, 25 no perciben haber 
n inguno, y más aún cuando esa cantidad es necesaria, 
porque se trata del primer cuerpo consultivo literario, 
que no solo tiene que celebrar sus sesiones en un local 
de prestado, sino á quien hoy se quita lo que tiene de 
material para que no pueda encender un brasero en in
vierno ni una luz de noche. Con todas las desventajas 
que hoy tenia y a , se le quitan los 10.000 rs. que se le se
ñalaban en el presupuesto.

También propone otra rebaja la com isión en la dota
ción de cuatro profesores de las escuelas de aparejadores, 
cuyo sueldo deja reducido á 10.000 rs. en vez de 14.000. 
No pretendo discutir si es bastante ese sueldo para vivir

en Madrid, aunque propendo siempre á que los profeso
res estén bien dotados, com o quiero que lo estén los de
mas funcionarios; pero creo que no es este el lugar de 
rebajar sueldo á ningún profesor; eso estaría bien en la 
ley de Instrucción pública , pero^de ninguna manera en 
la ley de Presupuestos , porque de sentar esta práctica no 
hay D irección de Instrucción pública que pueda saber lo 
que se hace. Rogaría, pues , á la comisión que retirase 
esa parte de su dietámen hasta q u e , viniendo la ley de 
Instrucción pública, pudiera manifestar las razones que le 
movían á proponerle.

Se ha rebajado también el material de la Academia 
de Ciencias morales y políticas. Siento que no esté presen
te el Sr. Ministro para que me dijera si esa Academia 
existia ó n o ;  porque en el primer caso lo que propone 
el Gobierno para su material es p o c o , y  en el segundo lo 
que propone la comisión es mucho.

Señores, un decreto del Gobierno prescribió que se 
crearía una Academia de esta especie. S. M ., algún tiem
po después de publicado el decreto, nom bró los 18 pri
meros individuos que habían de formar la base de esa 
Academia , y  poco después estos nom braron los otros 18. 
Pero después de esto, la instalación no se ha verificado, 
y Europa entera ve que esta Academia no da señales de 
vida. ¿ Qué se ha hecho, pues, de *una corporación que 
tan útil pudiera ser al pais?

Si el Sr. Ministro lee mi discurso podrá contestar á 
esta pregunta; pero si n o , la comisión , que ha modifica
do su m aterial, sabrá lo que hay en este negocio.

Respecto al Conservatorio de Música y  Declamación, 
trata la comisión de que se rebajen sus gastos en lo suce- 
cesivo. Estoy conform e; pero me parece ineficaz este dic- 
tám en, porque se reduce solo á sentir la com isión que 
cueste tanto; y  tan de acuerdo estoy con ella, cuanto 
que este establecimiento cuesta cási tanto com o todas las 
escuelas de primeras letras. En cuanto al cambio de su 
organización , no debo depender de la comisión de Pre
supuestos , sino de la especial que entiende en ello.

Me ha ocurrido, por últim o, una dificultad , que pro
viene de que después de ver que la com isión no propone 
ningún aumento , el gasto total es m ayor que el que 
propone el Gobierno cerca de millón y  medio. No he h e
cho más que ver los totales, y podré estar equivocado; 
pero desearía que se me aclarase este punto com o otro 
que resulta de que en las primeras notas del presupues
to se dice que resulta una economía aparente, y  no sé 
qué quiere decir esto, porque si es que hay una apa
riencia de econom ía, no debem os pasar por ello ; y  si no, 
quisiera que se me explicara y  se explicara al pais lo que 
esa palabra quiere decir.

Es cuanto tengo que manifestar por ahora , reserván
dome , si a caso, hacer observaciones más concretas al 
tratarse en especial del presupuesto de Instrucción p ú 
blica.

El Sr. n u ñ e z  a r e n a s  : Aunque no he tenido el 
gusto de oir al Sr. Lafuente, ni soy individuo de la c o 
misión de Presupuestos, voy á contestar breves palabras 
á las manifestadas por S. 5.
' Ha extrañado el Sr. Lafuente que no se haya aceptado 
el aumento del salario de los guardas de m on tes, y debo 
decir á S. S. que la comisión, al obrar así, ha tenido pre
sente q u e , no habiéadose aumentado este sueldo el año 
pasado cuando las subsistencias estaban tan caras, no ha
bía razón para aumentársele este, que ya afortunada
mente había cesado esta carestía.

En cuanto al aumento del cuerpo facultativo, S. S. 
debe comprender que es necesario para la mejor produc
ción de ios montes, mucho más cuando resulta este cuer
po muy pequeño, aun con ese aumento, con  relación á 
los que existen en otros países.

Acerca de lo manifestado por el Sr. González de la 
Vega respecto á las ventajas de la centralización de todas 
las fincas del Estado, debo manifestar á S. S. que los 
montes son una propiedad particu lar, con la cual no es 
posible hacer e s o , porque habría que llevar á esa A d
ministración una porción de ramos que no pueden estar 
en ella.

Habiendo pedido la palabra el Sr. Ballesteros (D on 
D ieg o ), se amplió la discusión , y dijo

El Sr. LAFU EN TE : Yo no he tratado de combatir el 
anmenio del cuerpo de Ingenieros de m ontes; lo único 
que he combatido es el lugar en que se propone ese au
mento , porque no me parece á propósito.

El Sr. BALLESTEROS (D. D ie g o ): Señores , ha em 
pezado el Sr. Lafuente por decir que la comsion en sus 
alteraciones no habia hecho nada de preceptivo respecto 
al ramo de m on tes, y debo manifestarle que sí lo ha 
h ech o , puesto que ha autorizado al Gobierno para gastar 
la cantidad entera presupuestada para personal y  mate
rial , según la distribución que juzgue más conveniente, 
siempre que deje atendidas las necesidades de uno y otro 
ramo. Esto, por lo que hace á la segunda prescripción; 
respecto á la tercera , ya le ha contestado el Sr. Nuñez 
Arenas.

En cuanto á la cuarta, tampoco le agradaba mucho, al 
Sr. Lafuente su redacción, y  creo que aquí dice bien cla
ro la comisión que se aumente el cuerpo de Ingenieros 
de minas. Esta prevención no puede tener aplicación para 
este presupuesto, y  por consiguiente no puede hacerse 
sino indicar al Gobierno que lo tenga presente en el p re
supuesto siguiente. ¿Podíamos decir al Gobierno lo que 
habia de hacer en el presupuesto de 1859? N o ; pero p o 
demos indicarle cóm o ha de satisfacer las necesidades que 
se experimentarán en ese presupuesto. Por 1© dem as, la 
conducta que sigue la comisión en este caso se ha se
guido en presupuestos de años inmediatamente anteriores.

Después se lamentaba S. S. de que desapareciesen los 
10.000 rs. presupuestados para gastos de material del 
Real Consejo de Instrucción pública. Respecto á esto debo 
manifestar á S. S. que esos 10.000 rs. no se destinaban á 
este objeto; que se satisfacían con parte de la cantidad 
presupuestada para gastos generales de mater ial del Mi
nisterio de Fomento, y  sí á otro que ya no existe, por 
cuya razón la comisicn, de acuerdo con el G obierno, los 
ha suprimido por innecesarios. (EISr. Ochoa pide lapa* 
labra.)

Respecto á esos sueldos que se han rebajado, se ha 
hecho: primero, porque no se habia hecho alteración en 
los sueldos de los demas profesores de esa misma clase 
en las provincias, y  parecía injusto hacerlo con  los de 
Madrid; y  segundo, porque aun así están esos profesores 
tan bien dotados como los de otras escuelas especiales de 
más entidad, com o la de minas, caminos y alguna otra.

Pasó después de esto S. S. á hablar del Conservatorio 
de Música y Declamación, y  en cuanto manifestó respec
to á este, se hallaba conform e con la comisión: dejo, pues, 
este punto y paso á la rebaja verificada en el presupues
to del material de la Academia de ciencias morales y p o
líticas. Aunque la comisión no puede dar sobre esto noti
cias muy detalladas, com o para emitir su dietámen ha te
nido necesidad de inform arse, manifestaré que esta A ca
demia ha sido nom brada, pero no instalada; y no ha
biéndose instalado todavía á mediados de este año, creo 
que no hemos estado desacertados en proponer que se re 
duzca su presupuesto de 60.000 rs. que tienen todas las 
demas A cadem ias, y que tendrá esta en los años sucesi
vos , á 30,000 rs. por este año.

Por último, en cuanto á la falta de armonía que en
cuentra S. S. entre hacer economías y  aumentar el presu
puesto , le explicaré fácilmente esto , diciéndole que pro
viene de que después de presentado el presupuesto del 
Gobierno, ha hecho este algunas adiciones de gastos, en 
su m ayor parte reproductivos, com o se verá en el pre
supuesto de ingresos, que por lo tanto se ha aumentado 
el total del presupuesto , aunque haya hecho alguna eco
nomía ya la comisión.

Creo haber contestado á las observaciones del Sr. L a- 
fuente; y si acaso hubiera omitido alguna ya la contesta
ré al tiempo de rectificar.

El Sr. LAFUENTE : S. S. ha dejado de contestar á la 
pregunta que dirigí á la comisión acerca de esas econo
mías aparentes; pero ya com prendo lo que eso puede ser, 
puesto que hay también aumentos aparentes. Bueno seria, 
sin em bargo, que uno y otro punto se hubiera explicado 
mejor.

Ha dicho S. S. que los 10.000 rs. que se suprimían no 
se gastaban en aquel objeto para que estaban presupues
tados ; yo  no sé si se hacia así ó n o , porque eso no es 
cuenta mia.

El Sr. BALLESTEROS: He dicho que esos 10.000 rs. 
se empleaban en un objeto diferente del que se presupo
nía, y  que habiendo dejado de existir ese objeto, se ha
bían considerado com o innecesarios.

El Sr. OGHOA : Señores, después de las palabras del 
Sr. Ballesteros, me veo en la necesidad de levantarme á 
manifestar que esos 10.000 rs. los cobraba el Sr. D. Ma
nuel José Quintana, porque se habían presupuestado pa
ra personal de esa Academia, y esta persona era su Vice
presidente. Hoy que esa persona ha m u erto , consideran
do el Gobierno que era .mejor que esta corporación co 
brase de ios fondos generales de material del Ministerio, 
habia propuesto esa partida.

Si el Congreso la suprime, bien suprimida estará; pe
ro conste que el Gobierno la ha propuesto, porque así lo 
creia necesario.

Se declaró en seguida el punto suficientemente discu
tido, y  se leyeron y pasaron á la comisión varias enm ien
das á los presupuestos de Fomento y de Gobernación.

El Sr^ VICEPRESIDENTE (Cárdenas): Orden del dia 
para mañana: continuación de la discucion de los presu
puestos de Fomento y Gobernación. Se levanta la sesión 
para reunirse el Congreso en secciones.

Eran las s^js ménos cuarto.

P A R T E  NO OFICIAL

INTERIOR.

HUESCA .-—Inca 25  de Abril.—A las once de este dia 
ha tomado posesión de este Obispado el limo. Sr. D. Pe
dro Lúeas Asensio, y  en su nombre con poderes el A r 
cipreste D. V icente Marco. Han asistido á tan solemne 
acto el ilustre A yu ntam ien to, la plana mayor y  Jefes de 
esta ciudadela, tocio él personal del Juzgado, los alumnos 
del Seminario y  u n  inmenso concurso de habitantes de 
esta ciudad y de forasteros con m otivo de ser dom ingo. 
El acto fué solem n e: al repique general de campanas s i
guieron las m elodías del órgano y  la entonación del sal
m o laudatorio al A ltís im o , hizo ver á todos los asisten
tes lo grande de nuostra Religión. Concluido el acto , toda 
la comitiva acom pañó al Sr. Arcipreste á palacio, a le
grándose la población de ver próxim o el día de recibir la 
bendición de su Prelado. ( Alto Aragón. )

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a ceta  de Madrid. —  Pa- 
ris 28.—Ha sido prorogado el Cuerpo legislativo hasta el 
8 de Mayo. Entre los tres candidatos de la oposición han 
tenido 8.000 votos ménos que en las anteriores elec
ciones.

El vapor el Lloxjd Ferdinando se ha perdido en 
Varna.

Los periódicos griegos recogen el guante y  amenazan 
á su vez á Turquía.

Mr. Pichón trabaja para arreglar las diferencias entre 
Inglaterra y Persia.

Londres 28.— Al discutirse el viérnes las resoluciones 
de Disraeli, Lord J. Russell presentará una enmienda para 
que el Consejo de la India se com ponga de once indivi
duos nombrados por la Reina , que podrá destituirlos.

La Gaceta publica el reglamento sobre pasaportes.
Ha sido desechado en la cámara alta , en el bilí de ju 

ramento , el artículo favorable á los judíos.
La de los Comunes se ocupa de una mocion para ha

cer más extensivo el sufragio.

Berlín 28.—Ayer se cerraron las Cámaras en la resi
dencia Real. El Presidente del Consejo pronunció un d is 
curso en el que dijo que el restablecimiento del Rey es ya 
cosa segura.

Para negociar con China se unirá á los cuatro Diplo
máticos uno holandés con poderes de su G ob iern o , del 
nuestro y de Ja Confederación Germánica.

Havre 2S.— Ambas Cámaras de los Estados-Unidos 
han nombrado com isiones para discutir reunidas el bilí 
de Kansas.

El Times publica nuevos despachos relativos á 
la India, confirmando los que ayer insertamos en 
la Gaceta.

A la salida del correo, las noticias que se tenían 
en Calcuta de Lucknow alcanzaban al 22 de Marzo, 
tres dias después de la toma de esta plaza: en tan 
corto espacio de tiempo el estado de la población 
no habia podido experimentar notable cambio.

Respecto á China, únicamente añaden los men
cionados despachos á las ya publicadas la noticia 
de que el Emperador, no tan solo ha destituido á 
Yeh:, si no que también le ha degradado;, en casti
go de la conducta observada con los « bárbaros,» á 
quienes ha exasperado. Su sucesor ha recibido ór
den de arreglar las diferencias que existen entre el 
Celeste Imperio y los europeos.

En la sesión celebrada el 24 de Abril por la Cá-
m ara de los Diputados de Turin comenzó la discu
sión por artículos del proyecto de ley, cuya totali
dad concluyó de discutirse el dia anterior, según 
anunciamos ayer, referente á conspiraciones, pren
sa y Jurado, siendo aprobado el primero por gran 
mayoría de votos aunque después de sufrir una li
gera enmienda; no añade el objeto de esta el par
le telegráfico á que nos referimos.

El banquete dado por el United Service Clut al 
Duque de Malakoíf dice La Patria, tiene la signifi
cación de un acontecimiento político; pues los sen
timientos que los oradores han manifestado en él á 
nombre de Francia é Inglaterra, el entusiasmo con 
que los axistentes han acogido los brindis al Empe, 
rador y la Emperatriz, los testimonios de cordial 
simpatía que han mediado por una y otra parte, 
prueban claramente la importancia que los hombres 
pensadores dan al mantenimiento de la alianza en
tre las referidas naciones.

AUSTRIA.— Viena 21 de Abril.— Dicen de Mostar que 
la insurrección de Herzegowina se puede considerar ya 
como terminada. Las alocuciones de Hussein-Bajá han 
producido m uy buen e fecto , y la Puerta ha dado un paso 
m uy acertado al enviar á Bosnia ese hom bre justo y 
enérgico. Hussein-Bajá tiene á sus órdenes cinco batallo
nes de Nizam y  500 hombres de tropas irregulares. Los 
rajahs se han dispersado y regresado á sus hogares, y  
entre los montenegrinos reina la m ayor tranquilidad. Las 
tropas turcas permanecerán tres meses en el p a is , y en 
seguida se retirarán, á no ser que sobrevengan nuevos 
desórdenes. ( Gaceta de Correos.)

Idem id.—.Según las últimas correspondencias de Cons- 
tantinopla, la Puerta pensaba hacer uso de sus facultades 
nombrando Hospodares de Valaquia y  Moldavia á los dos 
Kaimacanes actuales, cuyo pensamiento tenia por objeto 
favorecer al Príncipe Vogorides que ha mostrado gran 
lealtad y  captado la estimación general por su conducta 
enérgica y  prudente observada en la gobernación de 
aquel pais. Sabemos que Sir Enrique Bulwer irá de Galatz 
á V ien a , á bordo de un vapor inglés destinado al efecto. 
Dícese que el representante francés ha pedido á su G o
bierno otro vapor para recorrer el Danubio. ( Diario ale
mán de Francfort. )

PRUSIA.— Berlín 22 de Abril.— Asegúrase que el in
forme de la Comisión relativo á los Ducados se limita á 
proponer que Dinamarca indique las medidas definitivas 
que desea adoptar y  las que considera com o esenciales pa
ra prestar sa consentimiento á las negociaciones que haya 
de celebrar con los Estados de Holstein y al nom bra
miento de comisiones especiales. ( Gaceta de Colonia.)

Idem 23.— Parece que los Gabinetes de Berlín y Viena 
se han puesto de acuerdo acerca de la respuesta que ha
yan de dar á la declaración dinamarquesa, deseando prin
cipalmente que la Constitución general de la Monarquía 
se anule para los Ducados. Asegúrase que este proyecto 
ha sido comunicado á otras cortes , y que Austria y  Pru- 
sia han insistido en que la contestación se exprese en ér
gicamente. Sin embargo, según escriben de Francfort, pa
rece que este asunto nada ha adelantado en el seno de la 
Dieta. (Nueva Gaceta de Prusia.)

RUSIA.— San Petersburgo 17 de Abril.—Van á rev i
sarse los archivos Imperiales con objeto de proporcionar 
fácilmente á los historiadores los documentos importantes 
que en aquellas dependencias se conservan con  el mayor 
órden. La correspondencia diplomática se conserva com 
pleta désde principios dei siglo XVII.

Según noticias recibidas de Riga, se celebró el dia 9 
una reunión general de loe accionistas del ferro-carril de

aquella ciudad á D unabourg, en la cual se aprobaron las 
medidas adoptadas hasta a q u í, y  se constituyó definitiva
mente la Dirección , que entró en el ejercicio de sus fun 
ciones el 12. La ciudad de Riga se halla vivamente inte
resada en favor de esta via, la más importante para aquel 
com ercio.

El asunto de la emancipación ha provocado la publi
cación de varios folletos y memorias. De todas partes se 
presentan proyectos, que, aun cuando sean impractica
bles algunos, aparecen dictados por el m ejor deseo del 
acierto. (Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. Santa Catalina de Sena, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 

Lata lina de Sena, donde se celebra función á su titular 
con Misa mayor a las diez y  panegírico que dirá Don 
Ruperto U rra ,y  por la tarde completas y procesión de 
reserva con  el Santísimo Sacramento.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO —  
No habiendo tenido efecto p o r  falta de representación 
del suficiente numero de acciones la asamblea general 
convocada para el 30 de Marzo ú ltim o, la Junta de go
bierno, cum pliendo con lo prevenido en el art. 43 de los 
estatutos, convoca para una segunda reu n ión , que tendrá 
electo el 27 de Mayo p róx im o, á las doce del dia.

derecho de asistencia á la m ism a, con arreglo al 
art. 42 de los referidos estatutos, todo poseédor de diez 
acciones por lo ménos. Los tenedores de títulos al porta
dor necesitan para asistir á dicha junta , siempre que re— 
S ?3?* j niíinero de 1° acciones, depositarlas ántes dei 
día 12 de Mayo en la Caja central de la Compañía en Ma
drid , en la del Crédito moviliario en Paris, ó en la Ofi- 
cma de registro de Barcelona, por cuyas oficinas se les 
expedirán los correspondientes resguardos.

Los poderes otorgados para la asamblea del 30 de 
Marzo ultimo serán válidos en esta segunda reunión á 
ménos de no ser préviamente revocados por los poder
dantes.

Los que de nuevo se confieran se sujetarán á las fo r 
malidades expresadas en los anuncios publicados en las 
Gacetas de. 27 y  28 de Febrero y 1.° de Marzo últimos, de- 
hiendo quedar presentados en las respectivas oficinas pa
ra el día 12 de Mayo próxim o ántes de las cuatro de la 
tarde.

Conforme á lo que se establece en el párrafo segundo 
del referido art. 43, serán válidos los acuerdos de esta 
segunda junta general, cualquiera que sea el núm ero de 
acciones representadas.

Los puntos que con arreglo al mismo párrafo se some
terán a la deliberación y aprobación de la asamblea g e 
neral son los siguientes:

1.° Lectura de la Memoria de la Junta de gobierno re
lativa ai estado de los negocios sociales.

2.° Balance general de cuentas al 28 de Febrero úl
timo.

3. Elevación a escritura pública de los nuevos esta
tutos, con las variaciones dispuestas por el Gobierno de 
d . M.

4.* Disposiciones concernientes á la continuación de 
las obras.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
junta se servirán recoger con la debida anticipación de 
la Secretaria general las papeletas de entrada com pren
sivas dei num ero de votos que les correspondan , bien 
por s i , bien en representación, no pudiendoexigir se les 
permita la asistencia si careciesen de este requisito

Madrid 24 de Abril de 1858.=^ El Secretario general 
Eduardo de Cárcer. 1 5 5 9 -- 1

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimomo.— Se sacan á pública subasta, con el aprove
chamiento de la bellota , los pastos del Real Valle de la 
Alcudia de los millares denominados los Cuartillos B a r- 
ranquillo Villaviciosa, Zorreras, Rosales, Mochuelos 
Navas y  Rompezapatos de Abajo. ’

El remate tendrá efecto simultáneamente en la Inten
dencia general de la Real Casa y Patrimonio, y  en la Ad
ministración del Real Valle de la Alcudia, sita en Alm odó- 
var del Campo, ©I dia 3 del mes de Mayo próximo á las

6 la -«rde’ baJ'° el P|ie8° de condiciones que 
se hallara de manifiesto en ambos puntos para los que 
gusten interesarse en la subasta referida.

A ribau C‘°  n  d8 Abril de 1858 ==El Secretario, B. C.
— 3

< j.„n ?MPrF pA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El Consejo de Administración ha acordado ha
cer efectivo un dividendo de 190 rs. (50 frs.) por acción 
pafa continuar el gran impulso que se ha dado á los tra
bajos y  de conformidad con el art. 15 de los estatutos. 
iu j P a8 ° ?e '¡e n fi(;ará hasta el 31 de Mayo próximo en 
Madrid en la Caja de la Sociedad , ó en la d é la  Sociedad 
general de Crédito Moviliario Español, calle de Fuencar-

v n Paris e,n la GaJ'a de la Sociedad de Crédito Moviliario Francés, plaza V endóm e, núm 15
Madrid 26 de Abril de 1838.=EI Secretario general 

José Espinosa. 1564—-2

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
siguientes:

De uno situado en el segundo uno por 100 de las al
cabalas de la villa de Osuna, según carta de privilegio 
dada á favor de D. Francisco de Gueto Serrano y  con fir
mada por la expedida en Madrid á 6 de Noviembre de 
1648, y cuya renta anual es de 37.400 maravedís.

De otro situado en las alcabalas de Carmona á favor 
de D. Diego José Barrientos y Cueto, según carta de p r i
vilegio dada en Madrid á 3 de Agosto de 1702, cuva ren 
ta anual es de 150.000 maravedís.

La persona en cuyo poder estén los citados privilegios 
se servirá entregarlos á D. Manuel María Aragón calle 
del R eloj, núm. 20, cuarto segundo de la izquierda que 
es el apoderado del actual poseedor de dichos juros.

1587— 2

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: Epítome de la  misma Gramática 
destinado á la primera enseñanza elemental. Se venden 
á 4 rs. el primero y  2 el segu n do, en el despacho de di
cha Corporación , calle de Valverde , núm. 26 ; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y  en la librería 
de G onzález, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academ ia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego- 
El Fuero Juzgo, en latin y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza mejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y  del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública.

ESPECTÁCULOS.

T ea tro  d e l C irco.— A  las ocho y  media de la n o 
che.— Sinfonía.—Dos artistas, comedia en cuatro actos.__
Una zambra de gitanos, baile.— A un cobarde otro mayor, 
comedia en un acto.

T eatro  de la  Zarzuela. — A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía. —Amar sin conocer, zarzuela nueva en 
tres actos.

T ea tro  de Novedades. — A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía. — Baltasar, drama b íb lico , en cuatro 
actos y  en verso, original de Doña Gertrudis Gómez de 
Avellaneda.— La sal de España, baile nuevo por la Nena.


